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VISTO¡ 
l!oquol, 18 ctc fobr,,,o do 20 14,· 

El Expediento Admlnlstriltlvo Nº 24J/J0J4 - lctr:i srn - ,;,¡ inicio a 

reuniones de ncgoclocloncs paritarias para el porson;-il pcrtcncclontc al 

Viejo Expreso Patagónico La Trochlta . Cdo. PASENº l2/ l 4· SST - STR ", 

La ley 14,250 (t.o 2004), y Ley X Nº39 (antes Ley 5279) 

y 

CONSIDERANDO¡ 

Que, las partes acreditan la personería Invocada y la facultad de negociar 

colectivamente conforme constancias de autos. 

Que a fs. 51 obra acuerdo celebrado en el marco del Convenio Colectlvo de 

Trabajo que se adjunta a fs. 52/86; a través del instrumento referido las partes 

pactan un incremento salarial conforme los términos y condiciones allí 

establecidas; 

Que a fojas 52/86 del Expediente Nº 243/2014 - letra STR, obra el 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO celebrado por el SINDICATO LA 

FRATERNIDAD, por la parte Sindical y el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

CHUBUT representado por la CORPORACION DE FOMENTO DEL CHUBUT (CORFO 

- CHUBUT), por el sector empleador; 

Que las partes han considerado conveniente dejar establecidos los 

objetivos que comparten, las coincidencias a que han arribado, los compromisos 

recíprocamente asumidos y los métodos y procedimientos a los que subordinarán 

en el futuro sus relaciones en cuanto concierne a los temas que son materia de 

este Convenio Colectivo de Trabajo. 

Las partes se comprometen a potenciar estas actitudes en aras de un 

proyecto común, creando una atmósfera de respeto y confianza mutuos, 
¿- ' ,. p.o . . 

¿: ...._'?"\')..-~_~qonociendo y utilizando la experiencia y el conocimiento individual en forma 

I t' ·-:,_'. 
i¡,, innovadora, proveyendo la tecnología y la educación para cada persona y 
w j " - \•. 

1/l~✓-; l\~9¡, ·":.,z~· eciendo condiciones de trabajo justas .... /// 

~,;:0-~1 
... , . 

S011ciro f-i OL, 1 •• , 

Director R I nal Esquol 
Secrotarl e 'T roba lo 



///. Que CORFO reconoce al SINDICATO como único representante de los 

trabajadores comprendidos en el ámbito del presente Convenio Colectivo de 

Trabajo, con el sentido y alcance de lo dispuesto en lr1 Ley 23.551. 

Que por lo tanto el STNDTC/\lO sc,·.:í lnlerloculoréJ lnsustltulble con 

participación en todo lo atinente a los l.r-abujadorcs, a lc.t s condiciones de trvbajo, 

y en partlcular a los acuerdos alcanzados en el presente Convenio Colcctlvo de 

Trabajo. A tales efectos las partes se comprometen en bgse al principio de buena 

fe a mantener siempre un diálogo abierto y constructivo entre CORFO, los 

trabajadores y sus representantes sindicales. 

Que, el Convenio colectivo de trabajo tendrá vigencia por el plazo de DOS 

años, a partir del momento de su celebración. Los salarios y demás condiciones 

económicas comprendidas en el presente tendrán una vigencia de UN (1) año, a 

partir de su celebración. Dejan asimismo establecido que, en futuras 

renovaciones, la vigencia de las cláusulas económicas comenzará siempre a partir 

de la fecha de vencimiento prevista . Sin perjuicio de ello, las normas del presente 

Convenio Colectivo de Trabajo,· seguirán vigentes hasta tanto un nuevo convenio 

entre en vigencia. Ante cualquier alteración grave de la economía nacional las 

partes se reunirán para analizar la situación. 

Que, el Convenio Colectivo de Trabajo, será de aplicación al personal 

afectado efectivamente al servicio del Viejo Expreso Patagónico (La Trochita) 

dentro del territorio de la Provincia del Chubut. 

Que, el ámbito personal se circunscribe a todo el personal de CORFO que 

preste funciones en el Viejo Expreso Patagónico y que se encuentre 

expresamente incluido en las categorías laborales que se especifiquen en el 

ANEXO I del presente Convenio, y asimismo aquellos que se encuentren 

comprendidos en el ámbito de la representación gremial otorgada por la 

autoridad de aplicación al SINDICATO. 

Que la Asesoría Legal de la Secretaria de Trabajo, Delegación Esquel, tomo 

la intervención que le compete. 

Que, por todo lo expuesto, 

administrativo de homologación, 

mencionados, .. ./// 

corresponde dictar el pertinente acto 
~~~ 

de¿.~.-Q,r.J~ ,. ldad con los antecedentes 
11 "'J-Y '·/>, ~ 

•¡ ~¡ t~ \ ·.qs (?:t . ,· 
1 

~ti ul, _ 



,-

/// ... POR ELLO: EL DIRECTOR DE LA DELEGACION REGIONA 

ESQUEL DE LA SECRETARIA DE TRABAJO, 

RESUELVI;; 

Artículo 1 °: DECLARASE homologado el Convenio Colectivo de Trabajo y el 

acuerdo celebrado entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte sindical f 

el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT representado por la COPPORACIOrl 

DE FOMENTO DEL CHUBUT (CORFO), por el sector empleador, conforme lo 

dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004) y Ley X Nº 39 

D.J.P.-

Artículo 2º: REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y cumplido 

ARCHIVESE.-

RESOLUCIÓN n°3- \\~ /14 DREST. -

Sand,ri . HOL V.w 
Director Regional Esquel 

Sacra arla da Trabajo 
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CONVENTO COLEGTIYO DE THAllóJQJ2llLVIE rQ fJXl1J I'.S_Q J'.A'l¡\(;ó.NJCO DE LA 
1 

CORPORACIÓN lj>E FOMENTO DJJL cmmur - SINDf(;¡_\'[Q J,A.J'Jli11]J.lliJ.JMJ2 

1 
1 

1 
Lugar y Fecha de Celebracipn: Esquel, 14 de febrero de 2014, 

1 

Artículo Nº 1.- Partis Contratantes: 

En la ciudad de Esquel, Pr1vincia del Chubut, a los 14 días del mes de Febrero del año 2014, se reúnen en 

las instalaciones de la Delegación Esquel de la Secretaria de Trabajo, el GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
i 

DEL CHUBUT, representado por la CORPORACJÓN DE FOMENTO DEL CHUBUT (CORFO-
1 

CHUBUT), representada en este acto por la Ingeniera agrónomo Claudia Alejandra MUNDET, y el 

Licenciado Juan Martín Rl}A, Gerente viejo expreso Patagónico, en adelante CORFO, por una parte, y 
,.,,.,·:!~':' .. ~~ - ; 

,.,,,,,~:-;¡:. ,-;.:-:.~~ por la otra el SINDICA Tq LA FRA TERNJDAD, representado en este acto por el Secretario Gremial e 
1, \,!,,~,,~ ! 1,z/Y "i~\ Interior, Julio Adolfo sost, y el Delegado del Personal, Carlos AGÜERO, en adelante el SINDICATO, 

{u~/ .. ·. . \[.~ todos ellos en el carácter utocado, convienen en formalizar el presente Convenio Colectivo de Trabajo. 
,1 U./ I ~ •JI; o ' 
:¡ (,)1 g~f!i~~- .i5 1 
l ¡·- ~~;~)C·'' '~ :::, 
1 , t'l ~·~l'<if •• 0) "/,1, 

" Jt ,:, ;~ ·~ r· ~') ··; : •, ';i>'. ~ 1:¡ 1 

1
,·\ ·1.1 0- ~ 1- 1 

CAPITULO I 
\n9) ;s·,.:;, ' 
~ ó ,,,. o"' .. Jh i ~" ~~r:}? !/ Artículo Nº 2.- Consideraciones Generales: 

1/J DI:;\_. _.,,.& 1 

~-. .-di Que, atento al marco noniativo general, las partes acuerdan en celebrar el presente Convenio Colectivo 

de Trabajo, que regular~ las relaciones de la misma con los trabajadores comprendidos en sus 

. RESIDENTE 
COAFO • CHUBU "\ 

¡ 
1 

! 
disposiciones. 

1 

Que las partes han considerado conveniente dejar establecidos los objetivos que comparten, las 

coincidencias a que han ¡ arribado, los compromisos recíprocamente asumidos y los métodos y 
1 

procedimientos a los que sf bordinarán en el futuro sus relaciones en cuanto concierne a los temas que son 

materia de este Convenio Colectivo de Trabajo. 
1 

d1 ; 
Las partes se compromet1n a potenciar estas actitudes en aras de un proyecto común, creando una 

1 

atmósfera de respeto y coµf'ianza mutuos, reconociendo y utilizando la experiencia y el conocimiento 
1 

individual en forma innovatora, proveyendo la tecnología y la educación para cada persona y estableciendo 

condiciones de trabajo just<4s . 
1 

1 

Que CORFO reconoce al ~INDICA TO como único representante de los trabajadores comprendidos en el 
1 1 

ámbito del presente Convi , o olectivo de Trabajo, con el sentido y alcance de lo dispuesto ··en la Ley 
¡ 

23 .551. 

Sandro H.~OLMES 
Di1Jctor Regí 1iil Esquel 

Secretoria d Trabajo 
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1 

Qoc po, lo tanto el SINDI~ATO se,! intcdocuto,., ""'"lih,H,Jc con ¡>,1rticip1d 

1 ' , ncnte a os trabajadores, a las condir oncs de tr I j f ¡ 
1 • fl M o, Y 1'11 p,111 cu ,11 ,1 lriR ;w11nrlrJs idc,tnzMlos en el presente 

Convenio Colectivo de ·1, ,,hiljo /\ t 1 • ,f, l 1 
, ' '

1 1 
Ne t:r llJ 

118 P•11 ti·~ ' 1' 1 ""'P' 1,11,,..lc11 •·n 1,,,,,. r1I prlndplo ele bucn,1 fe 
u mantener Niemprc 11n di.\lngn ahu•t to y 1-1111 ~,, tt< 1 lvo ,.,.

1
, 

1
, C(Jltl·() 1 l ¡ · 1 

sindicales. • ~ , ''' , n ,~¡.,, 1,1 e• y 1113 n::prcsrnt.1nte5 

Artículo Nº 3.- VigenrL 
Se deja establecido que 1 la presente Convcnd6n Colcctíva de Traba jo, las cláusula., reforifu 

1 

condiciones generales y e~pedalcs de trabajo y a la definlci6n y <lescrípci6n de catcgorfa.s y tarea3 

' . ' / l l 
conservaran su v1genca poi e p azo de DOS años, a partir del momento de su celebraci6n. 

Los salarios y demás condifones econ6mícas comprendidas en el presente tendrán una vigencia de UN (1) 

año, a partir de su celebracj6n. Dejan asimismo establecido que, en futuras renovaciones, la vigencia de las 

cláusulas económicas comerzará siempre a partir de la fecha de vencimiento prevista. 

1 

,-,En ambos casos las -partes a~erdan iniciar las negociaciones para su renovación NOVENTA (90) días antes 
~ 1 

: _. ~ _ :J \'- fiel vencimiento del plazo ~e vigencia pactado. 

· " l [) .1, : } (2l / ).~ ~)n perjuicio de ello, las no~as del presente Convenio Colectivo de Trabajo, seguirán vigentes hasta tanto 

\ ~O~-.;~ ;, 
1
t;" lL nuevo convenio entre en vigencia. 

\\ -.i ~.., oi2: i? JI : 
'·\ ' - <'?ro'-: ,__, 1~ 1 

\.,qb, _, 2f A Ante cualguier alteración grave de la economía nacional las partes se reunirán para analizar la situaci6n. ~ -:401--.- /41' 1 

'-';.--~--· A ¡ 

- Artículo N" 4.- Ámbit~ T«ritodal: 

El presente Convenio Co(ectivo de Trabajo, será de aplicaci6n al personal afectado efectivamente al 
; 

servicio del Viejo Expreso íatag6nico (La Trochita) dentro del territorio de la Provincia del Chubut. 

/~ ¡ 
<r,g.t ,qr., mHi!~ Artículo Nº 5.- Ámbit~ Personal: 

PRESIDf..'JTt: i 
AFO·GHUeur El Convenio Colectivo de trabajo es de aplicación a todo el personal de CORFO que preste funciones en 

el Viejo Expreso Patagónitjo y que se encuentre expresamente incluido en las categorías laborales que se 

especifiquen en el ANExoj1 del presente Convenio, y asimismo aquellos que se encuentren comprendidos 

en el ámbito de la represenrción gremial otorgada por la autoridad de aplicaci6n al SINDICATO. 

La descripción de categoría!, cienes y tareas se especifican en el ANEXO, conforme a la representación 

acuerdo con la Resolución de Otorgamiento de Personería Gr 

a 
gónico 

2 

'al. 

1 •fll 

\O 
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L!Ll.!. 111 • JU l'l!f SI JfJ llC!Í!li !,II I lllJ,!IJ,l 
1 

A.t!k11l_p l"f.J,t.: Comiid(❖1 1'.,dt.i1•l,1 d1• í11tn prr;t :wi/, 11 l'cr11111n(lflt": 

Crc,1sc con l:,n,lctct' pcrfn,1t1c1111•, un 61g,in11 mixto drrwrnltt,,du "CCJMI ¡fl) 1 PAPfíAP.JA DE 

INTERPRETACIÓN PER41ANl:Nll.: "(COl'IP), r¡rrc CJtarfi r,mnllt11íd.1 ¡,ur f;O& (2) '"P'"Y.:lit..an•.o d, 

cada parte, sin perjuicio dc,la partidpaci611 de lo~ ,r!csorc1 rp11: la, m1Hwu comírlcrttl nrco.irbs 

Los representantes del SI~DICATO ante la COPIJ>, ser:111 dcsign.idos por el Sccrcuri.vJo Nu:ic,r.A del 
1 

Sindicato. CORFO se ctmpromete a olor gor a dichos representantes una franqulaa bonrla totu, 

solamente en los casos en rue fueran citados por CORPO o la Entidad Gremial para cumplir funcim-~ 

- - - relacionadas directamente 1º" la tarea para la cual fueron designados. 

J- 'j Esta COPIP fijará las condibiones y reglas para su funcionamiento. Las decisiones de la mLSma dcv-rán se 

;: ._ 'l_ ,, · ~dbptadas en todos los cashs por unanimidad, en un tiempo prudencial y por escrito en el Jíbro de a.c-.a.:i 
{ {, 1-<t·.,.9,. .) . 1 

; ( ~"- ;,11•1.::)_•"' u fü::v¡ado a tal efecto. 
<1 ~ \• ', ' :,; } \ 
'l .__l ¡:¡ ~•- -~, -
' 1 t.: \ D ~,. ~. f e;:, , , / . 
\\ , ~ -...,..,_ t,. 1 Son funaones de la COPIP 
\ ~.\ ó :;; !¿_,-- r' 
•\ ·)~-, .;;,.."J- ' ' \\ ~ ':t;;--,-J) ;.:j')a-)1Interpretar, con alcance !.general, el presente Convenio Colectivo de Traba jo a pedido de cualquiera de ,, • -v , ');: ~ ' 

~ '01 ✓ a-/. i 
~ 14 D0- -'l:.,,¡as partes signatarias. · 

-~,...? 
b) En su labor de interpre,ción la COPIP deberá guiarse, esencialmente, por las finahdades compartidas 

establecidas en el Art. 2 dbl presente Convenio Colectivo de Trabajo y por los principios generales del 
1 

derecho del trabajo. Las ~ecisiones adoptadas en materia de interpretación del Convenio Colectivo de 

Trabajo, por la COPIP sfán obligatorias para las partes, con la naturaleza y alcance de las normas 

convencionales. 
1 

1 y c) Considerar los diferendlque puedan suscitarse entre las partes, con motivo de la presente Convención 

Colectiva de Trabajo, proc, ando componerlos adecuadamente. Los diferendos podrán ser planteados a la fJl COPIP por cualquiera de lis partes. 

1,., ,.,,,,, .<i,,.,~! Los partes establecen, f continu,ción, los mmnismos conducentes a fin do atonde, las ,,,mu,los 
1· _<ES _,,---,,-¡¡,, situaciones de conflictos dl trabajo, sean éstos de intereses individuales o plurindividuales. Cualquiera de 
i,fn.,:, ''!''" 

las partes signatarias podr'. solicitar la intervención de la COPIP definiendo, con precisión, el punto de 
1 

~ .. discusión y la naturaleza de/ la controversia suscitada. La COPIP intervendrá, para la solución de conllictos 

~\ motivados por la interpr~tación de normas del presente Convenio Colectivo de Trabajo y/o de la 

Legislación Laboral. La CO,PIP en dicho caso, actuará como organismo de conciliación de las partes. 
¡ 

e) Si la COPIP, no lograr arribar a una solución del conflicto, cualquiera de las partes podra pedir la 

intervención de la Se etar/a de Trabajo de la Provincia de Chubut y/o el Ministerio de Trab ·o, Empleo 

l N 
1., 

e a a(:10 -

3 
Sandr.J H. 1OLME0 

Director ;;ag1 r.~, '':s'1ue\ 
Secrelél.ria . irciba\o 
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CHUDUT 
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1 

Arik!!_lo Nº 7~ Hcpn•jcnt,H ií,11. 
1 {)(;~ 

L;i tc¡,1 c~c11tt11Jbn .del pcnr:111 l.'11 In, h1g:11 r8 d1• trah,1Jo y ( n el ~rnb1t,, ilr crJJU (J, 11<r~ r¡rrrfd.a p<ir U'i 
( l) Dclcg,,do del SJNDIC~1 O. l .. ,, p,11 te, c.:o11vlcnrn 1¡uc, por la tl¡,oloy/;¡ de la 1ml,l,1,J ncg,KJ 1d,,n 'f L13 
cancteristica$ operativas ,ele CORi:O, toda la 1/ncn fcrroví,,riJ ser~ rnn,lrlcra<la cmno UN ( ¡ J .,.,!!) 

establccimien.to. E'. lllandajo de los rcprc~cnt·q·ntcs del personal, tendrá una dura<.llm de D'JS {2J ar m, 
ante~ de finahz.ar dicho pcr:odo, El SINDICA I O debed convoc,ir a clccdoncs de dclr.gad01 , de W.Ierdo 
a la Ley 23,551. · 

,/✓~. Artículo Nº 8.- Deleg dos, derechos y deberes. ,• 't;>-'<'\ ·'$' -~ "':7-<'i'' ~)--- ~,, 1/ ·.;:, El delegado del personal e ercerá, en el respectivo ámbito, la reprcsentao6n de los trabajadores ante el - )/. (· \\ 1 ~ Zi \&n'lpleador , la autoridad administrativa del trabajo, cuando esta actúe en los sitios de trabajo y ante las 1 J: ,t:J fa~ ~ \º 1 

1 
.¡ ,,._,., ""l ,,~ t.:l 1 . • . di 1 Al 1 1 ' d 1 ,,_ ¡;,; ~ .. .::: ~--~- ::i. asopaaones sm ca es. ¡mismo tiempo, os organos e SINDICATO, representarán a esta ante los )1 .. C)' ~ º· ' -' 1 \ \; ~;' f; 1 trai?ajadores, CORFO y l~ autoridad administrativa del trabajo en las circunstancias preindicadas. El ·o ~ .._¡ t"- 1 1 ~' 6\ ~ ~/i¡,d. ~legado del personal, dento de la jurisdicción o ámbito de su competencia, gozará de una disponibilidadi vt,\ -')';;-o\0 /~ ' ,~-rvc~c:f i de tiempo de hasta SEIS ( ) horas semanales para atender a sus representados. El uso de esa franqmcia ~~ .... ~ ::-:-\. .... 1 

..._~ horaria deberá ser preavisa~o por el delegado a sus superiores jerárquicos, con la antelación necesaria para 1 

no perjudicar el servicio, sf vo cuando la urgencia del caso haga indispensable su actuación inmediata. La 
no utilización de dicha fran~uicia no generará derecho a su acumulaci6n en semanas posteriores. 

En virtud de la dispersiót geográfica que tipifica el desarrollo de la explotación, lo cual exigirá al 
1 

representante del personal lun alto grado de movilidad, aptitud operativa e inmediación respectos de los 
1 

problemas que eventualmepte se planteen, como así un amplio contacto con los representados, CORFO 
se obliga a facilitar a los reJresentantes designados, su traslado y permanencia en los distintos puntos de h 

1 

línea, con los medios de I transporte y residencia habitual que brinda al personal de senicio y con 
reconocimiento de los viátifos que estos últimos se le practican para dichos fines . Las partes acuerdan que 1 

el titular del Área de Rel~ciones Laborales de CORFO, o un representante del mismo, con facultades 
1 

suficientes se reunirán con iun temario de dichas reuniones que será fijado con una antelación mínima de 1 

CUARENTA y OCHO (4~) horas, con el objeto de permitir a las partes reunir la información necesma 
para el tratamiento de los f stintos t6picos. Cuando surjan problemas imprevistos y urgentes, la reuruón 
deberá efectuarse dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de requerida por cualquiera de las 

1 

partes, con expresa indicac~6n de la cuestión a considerar. 

' 

Artículo Nº 9.- n de Higiene y Seguridad 

4 

p¡gµ~~l":aalagónico 

I 
Sandrv H. ·JL \,, -. · 

Di, 8Ctor Regic ;i1 r~ .. , "l, 
Secrr1ari¡¡ ci" T1,,i'~JO 
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¡ 
La Comisi6n de Higiene ~ Seguridad será un 6rgano permanente y estará integrada por los DOS 

representantes sindicales d~l SINDICATO y DOS (2) representantes de CORFO. 

La Comisi6n de Higiene y $eguridad tendrá a su cargo el examen permanente de las condiciones en que se 
1 

desarrolle la actividad, dc~tro del marco legal vigente, con miras a evitar o suprimir factores de riesgo 

para la seguridad y/ o salud! de los trabajadores, el estudio de las medidas a adoptar con ese fin, la consulta 
1 

a los expertos que fue~e menester y recomendando las acciones preventivas y/ o correctivas 

correspondientes. Los representantes gremiales integrantes de la Comisión de Higiene y Seguridad se 
1 

reurúrán cuando la situacijn lo requiera con los representantes de CORFO, para tratar únicamente los 

temas relacionados con la f1mci6n esped.fica para la cual fueron designados . Sus funciones serán : a) Evaluar 

periódicamente el buen es~do y conservaci6n, utilización y funcionamiento de equipos y herramientas, 

instalaciones eléctricas y sanitarias, vehículos, útiles de trabajo, elementos de protección personal, etc.; b) 
1 

aportar ideas y sugerencias ]tendientes a mantener los distintos sectores de trabajo libres de contaminación 

ambiental , evitar la acum4ación de desechos, residuos y elementos que puedan producir accidentes; y c) 

controlar la correcta instala!ción de equipos para afrontar los riesgos de incendio y otros siniestros. 
1 

1 

1
~~ En el caso ele que lo recom~ndado no fuese aprobado, el sector opuesto a su implementación deberá dejar 

1 

; J~~rnci, e,crita do la,""'º" do ,u nog,tm ~to la COPIP. 

~}-1 \ · .9/\rt:culo Nº 10.- Comis
1

ón de cap.lcitación bboral 

{ 1.Í{ representantes sin<lí9lcs de la Conmibn de Capacitación Laboral serán los nominados por el 
u '/ 

1 
' SINDICATO . 

:, - L 

L1 Comisión de C.,pacitac, bn 1..abornl ser.i un órgano permanente y estará integrada por los DOS (2) 

ll'liresrntnntcs del SINDl~ATO y dos representantes de CORFO. Las partes podrán requerir, a su 

exclu~il'il co~tn, el asesoramiento de técnicos especializados en las materias de que se trate. 

lJ., 

lng gr. 
' , 'éORFO CHUílll, 

La Con1i,ilm de CopacitllCJin uboral, ten~ 11 su cargo analizar Y proponer los ~ineamientos de los. ~rsos 

l C' p\"rÍC-cc1onan11c-nto pai, el personal, ~1 como los que se impartan con miras a la readapta□on del 

mhmO ll bs I\Ul"\'ilS tc01olrgias. La c:ipacitaci6n será un deber y W1 derecho de todos los trabajadores, 

ntcnto 11 que la 1done1dad ~nstituirá una condición fundamental de toda promoción. 

CORí-0 ~e compromete a. realizar las gestiones necesarias tendientes a otorgar a todos los trabajadores 

compremLdos en el prC$enle Comenio Colectivo la posibilidad de acceder a las actividades de formación y 

e.ipaC'ltlCJOn que apuntcnl al mejoramiento de sus habilidades, los conocimientos y las actitudes 
1 

mdi~pcnsables para el uso ~e las nue,-as te01ologías, siempre priorizando la continuidad del servido, en el 

mA1 ro de la dispo1úb1ü<lad presupuestaria. 

< 
(' 1 

' J 1 s 
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CHUBIJT 

1 ~ 
1 

como una jornada de OC~O ( 8) horas a los efectos de su valuación dentro del ciclo. Sí vencido - · 

máximo de VEINTICUAT!{O (24) horns de scrvlc.lo a 6rdenc~ y no se le ha comunicado al personal la 

hora en que debed tomar! servido, 110 podrá HCr utill1,arlo ;i 11Jngún cfo<,to antes de haber cumplido un 

intervalo de tiempo de rntz ( 1 O) horas. Dentro de rllt:ho Jnt,:rv,,lo el personal podrá ser notificado del 

servicio a cumplir con podlcrioriclad a los mismos. Cuando el scrvíc:ío se íníeir. después riel periodo de 

VEINTICUATRO (24) hot as a órdenes en residencia o fuera <le ella la notífiOJcíÓn sr.: dcb~rá hacer con 

CINCO (5) horas de anticirci6n. 

d) Viajes del personal qomo pasajero: Hasta un máximo de OCHO (8) horas, en tren u otro medio 

de transporte, incluyendol locomolora sola, de acuerdo a disposiciones vigentes. Hasta completar el 

trayecto para llegar al puntp establecido cuando el mismo se realice en tren de pasajeros con asignación de 

cama o pullman, o medí~ de transporte con comodidad similar. Para tomar y/ o efectuar relevos en 

cualquiera de los puntos ~e la red, como también para retornar a residencia, el personal no podrá 

/>_,----\, '\ rehusarse a viajar en otr¡I s medios de transporte, ya sea aéreo o terrestre, de corta, media y larga 

_ distancia. 
-- ..... ,....__ ''\ 

l [!-,; ,\ ~':/ ~ l Oe )~ Descansos consecu ivos fuera de residencia: El personal podrá estar fuera de residencia 
, , r1 •--:: , - ¡ l. : ' •~\~f. ·~· ~~ Í'¼ ~G>, 's~l=cntc po, TRES (3) j desc,ruos p~ci,les coruccuti,os; cu=do medien =one, opcntiv"' o co 

~\ - , \CJ, ~~ ~'--: a ríodos o circunstancias e*cepcionales determinados, se podrá adicionar hasta UN ( 1) descanso más. 
\~ ) .t ~ o=;' ;¡ 

\\ ~ , '?rv-;,.0/ ·-,'-' l ¡ 
,a_ ... ;.,"~"' ' 

\_,: 
1
-.:~

0
r:, v-<.: , f) Postergación de la q.ora inicial de descanso semanal: Cuando por razones de fuerza mayor 

...,__ r.Á. i 

,,_--,,_~. . resulte postergada la hora rcial del descanso semanal, éste será acordado sin reducción alguna, aunque 

termine dentro de las hora, del ciclo siguiente. 

G) Servicios sin diagr~ma ciclo, jornadas y descansos: La extensión del ciclo, jornadas y 

' 
descansos, para el person~l operativo de los trenes se ajustará a las condiciones que se establecen a 

! 

....,._.,.. continuación: 1) Dentro d~ un ciclo de SIETE (7) o CA TORCE ( 14) días como máximo, la duración total 

-._, del trabajo no podrá excider de las CUARENTA Y OCHO (48) ó NOVENTA Y SEIS (96) horas 

~ ~ respectivamente; 2) La du+ción de la jornada de trabajo será de hasta OCHO (8) horas normales dentro 

{._; de los parámetros de esta pormativa interna específica; 3) Para el régimen de descanso en residencia se 

7 g. Ag ~ : 
REStD~N1/11.11dt.cpnvienen transitoriament~ en DIECISEIS (16) horas, pudiendo establecerse por necesidades eYentuales 

C•RFO·CHuaur 1 

· de la coyuntura del procto de puesta en marcha, descansos de menor magnitud, nunca menores de 

DOCE ( 12) horas, los que ~endrán que ser comunicados al dejar servicio en la jornada inmediata anterior; 

y 4) El régimen definitivo ¡será acordado de común acuerdo en la Comisión Paritaria Permanente en el 
1 

plazo de SESENTA (60) dí~s, de conformidad con las necesidades operativas y comerciales del corredor. 

La duración de los desc4sos parciales fuera de residencia será de DOCE ( 12) horas, pudiendo ser 

reducidos por necesidade~ operativas a DIEZ (10) horas, siempre que sea a los efectos de regresar 

trabajando a residencia. L1s horas en menos resultantes de dicha reducción podrán ser compensadas en 

s, o económicamente, según opte el empleado. Los descansos scm ales se 

7 
, '' 

rj:r, ~:1), ~-~ú•,Jl0 .·1 ~, ..ti\\ 

St:C1t'\<iíÍd (,., l 1 1 \Cl 



acordarán siempre en rcsidcnda (o rc~iclcnda rlc tr,1bajo) y se aju~t,1dn a lo ~iguícnte: a) DcntTo del cic · 
"Q:..,J,1~7 

de SJETE (7) dfas ten<Hn fm;i d11rnc:dm ch• CUAJO N'f A (110) hrir,11: b) IJcntro riel ciclo de CATORCE 

(14-) dfas el pci-sotl.\l trnd1:¡ dcrnhn ,1 nos (J.) eles< ,111'<lR ~í'lf),Hl,llcA d, (,l!Alll,NTA (40) horas ~da uno; 

e) En lo~ casos prcvbto~ ¡¡tcLeckntcmcnlc, l.1 dur ,11 i/Jll rlc CI (¡\ IU;N I A (•HJ) hora, Rt" c.stablccc corno 

¡wo,·hori,1, y podr,\11 ser revisadas, ,1 CÍcLtos ele su rcdutrílm o no, en ti rnuvJ de la V>ml 1!,n Par1tar1a 

Permanente, en la que se convcnclrla en el pl,11.0 ele Sí:Sf:N·rA (60) días, rf,. umforml<lad c.on w 
necesidades oper.itin.s y c~tncrcia.les del corredor. L1 suma de los dos desC:insos ,cmanales no dcbcri 1,1!1' 

inferior a OCHENTA (8~) horas, no debiendo exceder de CIENTO CINCUENTA (1 SO, h.,:rraz el 

intervalo que los separe . 

....... ....---......,,, 1 

/ \ Artículo Nº 15.- Cálctlo de horas de recargo 

-;/ :::- r CORFO calculará las hor¡i.s de recargo de acuerdo 
1 :- - 1 

~ 1 TREINTA Y DOS ( 132) hgrns. 
t :, • ,-; ¡ · 1 

\ ~' {DI 
' .\ 1 .... _; ·'-

\ ._.; ¡- 1 

' -,~0~~_:, Artículo Nº 16.- Camt· io de horario 
~ Lt n-\ 

a la remuneración básíca cL.vídida p<>r oe,rro 

'~-' L, :¿;I' 
-....,_-.,,,,_,, CORFO podri variar los h~rarios de trabajo, por razones operativas, y en los cambios de temporada; a fin 

1 
1 

de adaptar dicho horario ~ las razones climáticas podrá en el verano y/ o el imicrno, reahzar, en cada 

oportunidad, una remoció1 o cambio de horario, comunicando dicho cambio a la representación gremia! 
; 

con una anticipación no meror a TREINTA (30) días. 

j 

Artículo Nº 17.- Flexibilidad horaria 

A los efectos de asegurar ~a continuidad de los servicios, en los casos impre-..istos, o que pre-..istos no 

pudiesen ser evitados, el iersonal no podrá rehusarse a excederse del límite máximo de la jornada de 

trabajo diaria establecida e i la presente normativa de jornada de trabajo. En todos los casos el trabajador 
1 

deberá completar el trayedo para llegar al punto de destino establecido por CORFO, salvo en los casos de 
-~:::'i.:AM, ié··t ¡ 

r-v-i.nR,,_ESIDENTE · "" accidentes por arrollamíer¡ttos, donde el personal deberá ser relevado en el lugar del hecho, según 
~nrO•GHU.eur ! 

Resolución del MTE y SS Nl 31 SI 02. 

1 
1 

Artículo Nº 18.- Salarros 

Los sueldos serán abonado~ mensualmente, cuyos valores son los establecidos para cada categoría laboral 
¡ 

en el ANEXO l. 

8 





1 

c) Retribución Especial' 
1 

CORFO a.bonarJ 11 todo el lperso1111l compi-ct}dido dentro dd presente Convenio Cokctívo (solamente 

el mes de su cumpleafios) t~lJ. gratil1cncl6n especial ele PESOS QUINIENTOS($ 500,00) 

d) Zona Patag6nica: se apli! aran los montos establecidos para el personal de CORFO· 
\ .. t 

e) Adicional por titulo : Tí1ulo Secundario: SEIS POR CIENTO (6 %) sobre 8ucldo b~ íco de la categoría 

de revista; Título Terciaritj : OCHO POR CIENTO (8 %) sobre sueldo básíeo de la categoría de revuta; 

Título Universitario: DIEZIPOR CIENTO (10 %) sobre sueldo básico de la categor/a de reví~ta· 

1 
' 

f) Presentismo: CORFO abonara a todo el personal la suma de PESOS TRESCIENTOS SETENTA y 
1 

CINCO ($375,00) en concFpto de Presentismo. 

-. ----, . Artículo Nº 23.- Acciaentes y/ o enfermedades inculpables 

( '"' 1 

\ Los accidentes y/ o enferJedades inculpables quedan regulados de acuerdo con la Legislación vigente, o 

J sea: · .. 
:-, i 

} ~. ~ 1. B>t rlazo y remuneraciÁn. 
,' .\ º "-i j'- j 7 
1 ¡ \ ,!,. -~-r ' ,· " 
'\ ~\ •l\,~~::i"' /·~ Ca'8a accidente o enfermedad que impida la prestación del servicio no afectará el derecho del trabajador a 

~:\ ,¿¾~~=""Ó~· 1 . . . , 1 , ' . .. 

'~erab1r su rerounerac1on rurante un periodo de TRES (3) meses, SI su antiguedad en el servicio fuere 

menor a CINCO (5) años, j de SEIS (6) meses si fuera mayor. En los casos que el trabajador tuviere cargas 

de familia y por las mism+ circunstancias se encontrare impedido de concurrir al trabajo, los períodos 

durante los cuales tendrá .~ered10 a percibir su remuneración se extenderán a SEIS (6) y DOCE (12) 
1 
1 

meses respectivamente, seF si su antigüedad fuese inferior o superior a CINCO (5) años. La recidiva de 

enfermedades crónicas no ~erá considerada enfermedad, salvo que se manifestara transcurrido los DOS (2) 

.,_, años de inicio de la activi4ad. La remuneración que en estos casos corresponda abonar al trabajador se 

liquidará conforme a la qt e percibía en el momento de la interrupción de los servicios, con más los 

aumentos que durante el ~eríodo de interrupción fueren acordados a los de su misma categoría por la 

1 \ aplicación de una norma l~gal, convención colectiva de trabajo o decisión del empleador. Si el salario 

1 estuviera integrado por re~uneraciones variables, se liquidará en cuanto a esta parte según el promedio de 

~~ ndet i 
RESIDENTE lo percibido en el último srestre de prestación de servicios. 

ORFO • CHUBUT 

b) Aviso al empleador .. 
1 
1 

El trabajador, salvo casos 4e fuerza mayor deberá dar aviso de la enfermedad o accidente y del lugar en 
1 

que se encuentra, en el tra.4scurso de la DOS (2) horas de la primera jornada de trabajo respecto de la cual 

estuviere imposibilitado del concurrir por alguna de esas causas. Mientras no lo haga, perderá el derecho a 

percibir la remuneración +rre diente salvo que la existencia de la enfermedad o accidente, teniendo 

y grav dad, resulte luego inequívocamente acreditada. 

10 

~a 
L _:11., 1 "

1 
-
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tagónico 



C) Conln1l, 

U t1ahajadni ntí ohltg1ul(I 11 ~ 1111ct , ~1 , hlr11 e¡ , ( ,, J r 

rmplcadm 

11) Co11~1·n H i{m ({(', 11111l1 o, 

j 
\ umck1s lo~ pla r1~ 1k l11\h111poo11 Jd trahajo ¡ ,, e 1 1 e' 

t1ahi1Ji!dD1 no t:qm1c1a Ul (ondldt,m, rlc \'ol~c:r a u or1 

el plaw de UN ( 1) ailo t'Ont,H.lo desde el v<'n(lmlrnto el M 

plaro, la 1l lació11 ,h onpko ~,1hs1\tiró lwt tilnlo olgur ~ d ll 

,oluntad de t·C!.cind11 la. L cxtlnaon del 0011ttato de trnb.i¡o 
l 

rc~ponsahilid~d indcmnizatp11a 
1 

e) Reincorporación . 

r J t l f r rf 

p rt ,J 

(n uJ r rm 

Vigente el plazo de conscryación del empleo, si del accidente o cnfcrmcd..i<l r ult.!. 

fa capacidad laboral y cstelno estuviera en condiciones de rcdliz.ar t.i.rcas que an•enorma:• 

--; :· empleador deberá asignarl7 otras que pueda ejecutar sin disminuoón de Sti remuncaoon S1 e:. eep 
'"- \~ ' -.. - _.,,,.:: ~ no pudiera dar cumplimiepto a esta obligación por causa que no le fuera tmpt.-..abk d.ebcra ~ 

1 

Uf'.. ."-1,.md J 
DEN"íE 

·CHUBUT 

trabajador la indemniz.ació1 establecida en la legislación vigente. Si estando en conchoones de bccr 

le asignare tareas compati~es con la aptitud física o psíquica del trabajador, estará obL~ a abona:::c ..1 

indemnización establecida len la legislación vigente. Cuando de la enfermedad o acodcntc se dcnva., 

incapacidad absoluta para cll trabajador, el empleador deberá abonarle la indemn.izacion CS""..ablecida ce I.i 

1 legislación vigente. 1 

1 
1 

Artículo Nº 24.- Accifentes de trabajo y/o enfermedades profesionalt:,,. 

Los accidentes de trabajo r las enfermedades profesionales se regirán de acuerdo a lo t!!>'Dblecido en u 
legislación vigente, Ley 24!.557 y Dto. 659/96; como así los afectado~ por m-oll:unientfü de person:?S, 

1 

objetos y/o vehículos, por la Resolución de la Superintendencia de Ris:Sgo~ del TnbaJo ;5s 09, 

complementad, po, h Rest lución 65/201 1 poblic,da en d Boletín Qfic,.I dd dfa 15 d, fobmo J, 'C l l. 

Cuando el trabajador sunjiere un accidente de trabajo, debe dar aviso ..i su superior mmed.nto. Se 

arbitrarán los medios part su atención y se dará aviso a la Aseguradora de Riesgo Jcl Trab,1¡0, de 

conformidad con el procc~miento establecido. 

En los casos de accidentes! in ítínere, además es necesaria la denuncia policial correspondiente, o en su 

defecto, información de la iependencia policial que intervino en el hecho cb.da su gra\cdad. 

1 

11 

' ~ .... . ' fi 
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El TrabaJ'ado · t' 1 li di 
r es a O

) ga p a someterse a la asistencia y tratamiento gue determine ¡ A d 
. , a segura ora , 

Riesgos del Trabajo contn,acla por CORFO Y también d los controles que efectúe el facultativo designado 1 

por el empleador. 1 

Artículo Nº 25,- Licc,¡cias 
1 

Las licencias que seguidamé t · · di d a · ' . n e se m can, que ar n SUJetas al régimen c¡uc para cada caso se establece: a) 

por vacaciones; b) por mat~imonio; e) por paternidad; el) por fallecim!cnto; e) por exámenes; f) por donar 

sangre; g) por traslado pJrmanente; h) licencia para delegado eongresal; i) üecncia por mudanza; Í) 

li . , . t ·-. cenaa por tranutes; k) ·cencia por extracci6n de piezas dentales; 1) licencia por desempeño corno 
,\ ~, -1 -,..-~:'. •,\miembro titular del Secretriado Nacional; y m) licencia por desempeño como Instructor Técrúco. 

, \ E 1 

·' ' _ \ _ ~11 todos los casos será r¡equisito indispensable para el pago que corresponda la presentaci6n de la 
t--, 1tf-,.. , ~r . i 

/ t' ~ ; '-do,:umentación legal perti~
1 

ente, con excepción de la prevista en los apartados A) y G) de la presente 
1 -, o 

•' ,;; / :dá_ ~sula. i 
l _:..._, ,,._ VJ 1 ,-.,:¡' .\ 
\1 º{"'---.., ~i 1 
(' '-.Jt' '• 
\ ,.,-~ ... r-,4cff'- ,{.;- ,r}i ~ 

',1',;~_1__1, -4-. ·:? 1 

vr,"-,_/(" / i 
"~ '-/11 ·•--'~ ;¡,, Artículo Nº 26.- Vaca~iones. 

~-._:;fo-" 

La concesión de la licencill anual por vacaciones será obligatoria por parte de CORFO y de usufructo 

irrenunciable por parte del trabajador. 

La licencia anual por vaca4ones es de carácter obligatorio, con goce Íntegro de haberes y con la duración 

que reglamentariamente se¡ establezca. El trabajador tendrá derecho a gozar de ella cuando haya cumplido 

SEIS (6) meses o más de acr· 'vidad inmediata al 31 de Diciembre del año anterior al de su otorgamiento. 

a) Plazos: 

El trabajador gozará de 4 período mínimo de descanso anual remunerado con sujeción a la siguiente 

escala: a) QUINCE (15) ~as hábiles, cuando su antigüedad no exceda de CINCO (5) años; b) VEINTE 

(20) días hábiles, cuando sJ antigüedad sea mayor de CINCO (5) años y no exceda de DIEZ (10) años; c) 
i 

VEINTICINCO (25) días hábiles, cuando su antigüedad sea mayor de DIEZ (10) años y no exceda los 

QUINCE (15) años; y d) iREINTA (30) días hábiles, cuando su antigüedad sea mayor de QUINCE (15) 

años. 
1 
1 
í 
! 

Para determinar la extensi6n de las vacaciones atendiendo a la antigüedad en el empleo, se computará 
! 

como aquella que tendría ti trabajador al 31 de diciembre del año a que correspondan las mismas. Para 

tener derecho cada año a 1ste beneficio, el trabajador deberá haber prestado servicios durante la mitad, 

como núnimo, de los día9i hábiles comprendidos en el año calendario o aniversario respectivo. A este 

i • 
efecto se computarán co~ hábiles los días feriados en que el trabajador debiera normalmente prestar 



Fi 
go1,ar una licencia lcg,11 o mnvcnuo11,1l o por r11ar afcrLHlo por un,i cnfcrmc<l,irl ínculp;ibfe o ij toüO 

! ·"' i';,5 
infortunio en rl 11 Ah,1jo, o po, ni, at , <1m,u no imp11t 11Jlr1 ni 11111111,, r:u.,ndo d rrahapdor no llcg.i ~ 

1otali1,w d 1k111po mlnimn: ele ti i!h,,¡o J111 vi\to prr u dcnl"lnCfllf', r,rt1arA ,¡,., un p,:,n,,do de vacaClonc~ t"n 

1 

pr0pnnl{1n ch• UN (1) di~ l'(' 11CM.!!1W.po1 1,11!..1 VUNrb (?()) rifa~ dro1v1m n!J" lí;JL1J.arlr11, n1mput.iblc, 

de nnicnlo a In! cH•posici_incq ptcu·1lr·n1cs, l'1m1 g,J,nr <le uH, hcnd1drJ n,., ~,.. rrq I r1ru anfJ~ d,d 

1 

mínima rn el empico, 1 

1 

b) Époc., de olorg,rn1icnto, 

A lento a las car;ictcrfstic➔· 1s cspcci.1lcs de la ,,ctivlrl.irl del Vicj,, btprc~r, Pnt.agbnlc.o, b n.ituri!.l,,.,.;i y 

c~tacionalidad de los serví os, se podd otorga, l,1 lic:cnr,;i;i ;,nual por vacadoncs entre c:I I,; de éner,; y f'f 
~ 

,_f}-~,~.31 de Diciembre de cada ai',o COHFO programar,1 l,H vac1cioncs en Íuncibn de las ncccurkdcs o¡,eratp.i, 

\ y funcionales . 1 

1-

\ 1 

' Cuando un malnmon.io si¡ desempeñe al servicio de la empresa deben otorgarse en forma conp.r..ta y 
_) 

~ simultánea, si así se solicit , siempre que no afecte el normal desenvolvimiento del servicio. En esos c.;os 

;:¡ ,excepcionales podrá acordarse en la época del año que el trabajador lo solicite, ya sea en forma ur..al o 

"' 1 
"" 1 , '°.:-~ (", • fraccionada. En los caso~ de licencia fraccionada, no procederá el adelanto de la retnbucioo 

- ...._ ~ ! 
_:· correspondiente al períodoJ de vacaciones, excepto que se trate de los dos tercios como m.ímr.io del total 

de la licencia. A solicitud 1el trabajador se concederá el goce de la licencia por vacaciones acumulada a la 

que resulte de la aplicaci~n del artículo "Licencia por Casamiento", aunque ello implique altera. la 

oportunidad de su concesióh . 
1 

e) Notificación. 
1 

1 

1 
1 

1 

En todos los casos, sin exc~pción, se notificará al personal individualmente la fecha en c¡ue deberá inicia: la 

licencia, con una anticipa1ón no menor de CUARENTA Y CINCO (45) días hacendo constar en h 

notificación el año a que corresponde y la cantidad de días pertinentes. Si razones imperiosas del servicio 
1 

impidieran que la misma ! pueda otorgarse en la fecha notificada, se cursará una nueva notinc:ición 
¡ 

postergando la fecha de iniqiación hasta un máximo de TREINTA (30) días. 
1 

1 

d) Comienzo de la lice/cia. 

La licencia anual por vacariones deberá comenzar el día hábil siguiente a aquel en el que el tnb:ijaclor 

gozare de descanso semanai, o subsiguiente hábil si aquel fuere feriado o no laborable. 

e) Interrupción de lasrvacaciones. 
1 

La licencia anual por vacac+nes, podrá ser interrumpida cuando el trabajador sea llamado por la autoridad 

competente para declarar f / o informar sobre asuntos relacionados con el servicio o por la supenoridad 

por causas que resulten ate~dibles. En estos casos deberá acordarse un período suplcmcntirio no adicional 

1 

de licencia de VEINTICU I R (24) horas por cada día <le interrupción. La licencia anual tarnbien podrá 

13 
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AM.~ 
1 

¡ 
1 

1 

interrumpirse por enferm~dad del lrnbajador, controlada por CORFO o por fallccirnicnto del cónyu 
1 

padres o hijos debiendo lucro continua!" en uso dr las vacacloncR . 

I) Extinción del contrÁto de trnbojo, 
1 
1 

Cuando por causa no imrutablc al trabajador se produjera la cxtlnci6n del contrato de trabajo, el 

trabajador tendrá derecho t percibir una indcrnnizacl6n cc¡uivalcnlc al salario corrcspondlcntc al período 

de licencia proporcional a 1~ fracción de año trabajada. 

Si la extinción del contraL de trabajo se produjese por muerte del trabajador los cawahabientes del 
1 

mismo tendrán derecho a ~rcibir la indemnizaci6n prevista en el punto anterior. 
1 

i 
1 

1 

-, . Artículo Nº 27.- Lice cia por matrimonio. '/,: j 
'\ :¡ \ E d ~f \ _ n caso e matrimonio e empleado gozará de una licencia de DIEZ (10) dias corridos; en caso de 
1 I t"~ {<\~~ ~ j .,_> ~:. 1 

r.,• / ;::_' • "-\. S matpmonio de un hijo del t!rabajador, éste gozará de una licencia de UN ( 1) día. 
' -l ' ' G' 1. ,¡. 1 

\ 
,, ·_;, ... ~ '}, ,,, ! 

\\ ·;, ~ . &.,Í ,' i~ ¡ 
.,. \ ~".'-, .__¡ ,:/-.. 1g ! 

. ~ •::?; ':¡;;, r. tlcu o .- ice c1a por patermdad. 
'', ,· ·1,ct,A._, oi§._ ... -Ai· J, l Nº 28 1· J! . . 

º ,-, e /2" 

;:;..,~:/Encaso de nacimiento de fjos el personal masculino tendrá derecho a DOS (2) días de licencia con goce 

de sueldo, que deberá disf¡-utar dentro de los DIEZ (10) días subsiguientes a la fecha de nacimiento del 

hijo. En caso de nacirnien~o múltiple, el plazo de licencia se extenderá a CUATRO (4) días. Similares 

beneficios gozará aquel tra~ajador que tome en adopción uno o más niños. 

1 
1 

1 
; 

Artículo Nº 29.- Liceitcia por fallecimiento. 

i 
..,_,, El trabajador gozará de un, licencia de CINCO (5) dias corridos en caso de fallecimiento de cónyuge o de 

~ ( . persona con la cual estuíese unido en apar~ntemente ma~onio~ de hijos o de padre~. 

~L o, fallocirmento do h"=ro• o meto, go,m d, TRES (3) días d, hoencr,. Po, fall,anuento d, '"'ll'°' o 

abuelos gozará de DOS (2) !días de licencia. 
audio A. Mindet i 

ESIOENTE l 
COR FO. CHUBUT Esta licencia se computará p.esde el dia en que se produzca el fallecimiento o desde el siguiente cuando el 

1 • 

trabajador hubiere trabajado más de la mitad de su jornada y deberá necesariamente comprender en el 

' d · .J ! i.kb-1 peno o respectivo un wa 'f 1 . 

1 

La licencia por fallecimient9 es independiente de cualquier otra a que tenga derecho el personal. 
¡ 

La duración de esta licenci~ se prolongará por un dia más cuando el lugar de fallecimiento de los familiares 

mencionados se encuentr+ a más de TRESCIENTOS (300) kilómetros del domicilio del trabajador 

declarado ante CORFO, · cia que deberá ser debidamente acreditada. 

14 
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1 
1 

1 

1 
1 

i 

Artículo Nº 30.- Licc1jcia por cxámonos 

Para rendir examen en la c(~eñanza media el empleado gozará el e una llccncfa de CfNCO (5) dfas corridos 

por examen con un 1116.x.imt de VEINTIOCHO (28) días por año calendario . 

En caso de rendir examen fn la enseñanza universitaria el trabajador gozará ele una licencia ele CUATRO 

(4) d/a, co,·cido, poc mm1n con un máximo do VEINTE (20) <lfa, poc año calendario. 

En caso de rendir examen ~n estudios vinculados específicamente a la actividad ferroviaria y que sean de 

1 

. ~ ., interés para CORFO, el tr}bajador gozará de una licencia de CUATRO (4) días corridos por examen con 

( i-.,.- - --.,'v; 1 : '\ 5. : -:máximo de VEINTE(2] días por año calendario . 

·,...-< \ . ?1 1 

J , ': ~ .. ~' ,~ ; Artículo Nº 31.- Lice cia por donación de sangre 
, \:; ·•.r~ ~ , i 

O ...,¡ /,..__,j e 1 

-,. (2;-"{'. ~ ••,, Ouniorme a lo establecido por la Ley 22 .990, los trabajadores que concurran a donar sangre a un Banco de 

.., \ l.>r-r~O ,:;;: 11 , 

. :;~;<f<- _,Sangre, legalmente autor~zado por la Ley de aplicación, tendrá derecho a la justificación de sus 

~~: ;_;;;- inasistencias sin pérdida de,remuneraciones, por un plazo de VEINTICUATRO (24) horas incluido el día 

de la donación, debiendo 1ar previo aviso al empleador del día en que se tomará la licencia. Cuando la 

donación de sangre sea re~lizada por hemaféresis, la justificación abarcará TREINTA Y SEIS (36) horas; 
! 

para que el trabajador sea iacreedor al cobro de sus remuneraciones, deberá notificar al empleador con 
1 
1 

SETENTA Y DOS (72) horas de anticipación y presentar el certificado médico que le extenderá el banco 
! 

de sangre en el cual efectuj la donación. 

Artículo Nº 32.- Licerlcia por traslado permanente 
i 
1 
1 

Cuando el trabajador fuer~ trasladado y debiera mudarse de su domicilio real a su nueva residencia por 

disposición de CORFO, del conformidad a lo previsto en el presente, gozará de DOS (2) días de licencia. 

j 
i 
1 

1 

tículo Nº 33.- LiceJcia para delegado Congresal 
t ! 

e i 

Se otorgará licen.cia a los _f elegados d~signados en los términos y co~o- consecuencia del ar~culo 7 ~el 

presente Converuo Colectiro de TrabaJO, gozaran de hasta un plazo maXJmO de DIEZ (10) días por ano, 

para asistir al Congreso dt Delegados del SINDICA TO. Cuando el Congreso de Delegados se realice a 

más de TRESCIENTOS (3bO) kilómetros del lugar de trabajo del trabajador se ampliará hasta un máximo 

i 

de QUINCE (15) días por año; este pedido de licencia deberá hacerlo el SINDICATO por escrito con 

1 

ando las fechas de su realización. 

[,' ,tú, ·º, J - .. ' '\\ 
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Artículo Nº 34,- Liccici• por mucl,rn ,,, 

Cuando el trahajador clch~ 11111cl ,11 ~11 ,lnmlilllo , , .. ti , COHI () Ir olorg,ir,l1 IJ()S (2) ellas rlc J,ccncra, 

.s •• ,cw d o 1cn1 otorgado n lo, trabaj.tdorcs debiendo el trabaj,1do1· ,,ct1cclit,H l., m111l.rnz,1 rfcctu:11 1,1, J 1 1 (1 1 

solamente una vez c,,d.1 DOS (2) ,ii"icH , 

Artículo Nº 35.- Liccqcia por td mitc. 
1 

El trabajadot citado por lof tnbunales Nacionales o Provinciales, tendr:i derecho a nri :ulrtl r a 111, tarea 

durante el tiempo estrictan{ente 11eecsario para la clt,1ci6n sin perder el derecho a su rcmuncrad6n. 

Igualdechl -· - ··'lib ' d re o e as1sll1 a a a ªJª or que debe rcalitar trámítes obliga tono, personales ante las autrJridada 

Nacionales, ProYinciales o unicipales, siempre y cuando los mismos no pudieren ser efectuados foen del 

horario normal de trabajo. ! 
1 

\ 

~:. El trabajador entre UN ( 1 )) día, y hasta un máximo de DIEZ ( 1 O) dlas de licencia por trámite por año, c:n 

• ...J. i \ , viqud de la complejidad di trámite a realizar , a criterio de la autoridad correspondiente 

' '\ , , 
~ ' -?-o'\º -~ • 
' )'-".:í"(' 

Artículo Nº 36.- Lice~cia por extracción de piezas dentales. 

! 
Cuando el trabajador coJcurra a extraerse piezas dentales, tendrá derecho a la justmcación de su 

asistencia, sin pérdida de lalremuneración por el día de extracción, debiendo dar previo aviso a1 empleador 

del día en que se tomará f licencia. Para que el trabajador sea acreedor al cobro de su remuneración, 

1 
deberá presentar el certi69do odontológico que le extenderá el profesional que le efectuó la extracción. 

Artículo Nº 37.-

! 
i 

LiceJcia 

! 

por desempeño como miembro titular del Secretariado 

1 
! 

trabajador de la Empresd que fuese designado por el Sindicato La Fraternidad como miembro titular del 

S cretariado Nacional, goz~rá de licencia gremial, con derecho a percibir los haberes y beneficios so□ales 

Nacional 

, ,. . ; ; 11, ,.,,¡, mi,cim, dd p,dsente Conveoio Cokcti.o d, foh,jo, ,n ,frtud d, b tipologí• y c,racn,risticas 

:· R'-<CHUBUT de la misión a desempeñar.lsin derecho a percibir la licencia anual ordinaria que le correspondiere. 
1 
1 

E] tiempo de pecm,n,nci• \n d ,.,,~do seá considcndo peóodo de tnlnjo, lo, efectos del cómputo de 

¡, ,ntigücd,d y de los befeficios emhkcidos en el pccsente Con,coio Colccti,o de fob,jo y en la 

legislación vigente. 

Artículo Nº 38.- Licen 
r desempeño como Instructor Técnico 

16 



Cuando un trabajador~ détml~• ffl forma permenfflt• en lt• tarnt 7 01u¡ona de lllltrUCCOr TKIÚCO 

gozara de Ucenda ¡mnlal con dt'tffllO a pm:tbtr lot hat,,m y beMftdtM ftritl.t de t. C9t.epfe pttt1IClt 

en el praentc Convenio ool«ú•o de trabajo, r.n '1rtud dt! I• Upnlop 7 tWtct ,,.._. et. i. mláÓII • 

dctempef\ar, mlentn1 ,lcffln~C el ~,go •n ti que tuera Mttptfr,, efft dn hn • perctlM i. licirndl 

anual ordinaria que le co~tpondlere . Aalmlamo r.vanck> wa ,~Ido,,-, wr «w.......,, • OJffl6lll6D 

antt el Centro Unlco de Eúmcnea de la CNRT, como lntptttor (~ ,,._ F.nt• • Nt,,el ~ 

El Ucmpo de pmnancnda en el tervtdo ~ ro,uldnado pffiOdo de tnbtjo • IOI tf«tal del .J,. p ,., 4e 

la anugücdad y de 101 bcndld01 eatableddoa en el prnenu Comenk> Co~ccwo d. T ,allafo 7 • la 

lcgisladón vigente. 

lg N'° 39.- Ucencia 1in goce de ,ueldo. 

En CálO de enfermedad de gravedad del cónyuge, padret o hijos y otru drc:un.undM OICCF et 1 • 

~te a>mprobadas, el trabajador podri 10Udtar una Uc:enda lin goa de tUddo de halca TaEIHT A 

~dlas corridos, teniendo la posibilidad de 10Udtar una prórroga de Igual plazo en ew> de ,a lo 

debidamente aaeditado; el trabajador, no podri gozar de esta licencia más de una •ez cada CINCO (S) 

años. 

CORFO tiene derecho a vcri&car par su médico o por visitadon IOCial la vcnddad de la~ wvomla. 

'<-t'la1Jr.ailllllp~N°1...:1::f0.ara::- Re1erYa de Puesto en cuo de desempdo de cargoe electi•c» 

~alCIIIIPCll-lOAe cargos electiv01 o rq,re,entatiVOI en uoáadoN> pni&■ dt nal ; 1 u 

o Comisiones que requierm ,qw e- I} 1 ,. 1 

en el orden _ PiNi ..... riJ · ¡ • 

'ª' -..... ,,., 

............ 
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CHUBUT 

NV\.~ 

La asignación de tareas correspondientes a una categoría superior generará para el trabajador el derech~~~~..,,,..,~ 

percibir la diferencia respecto de la remuneraci6n correspondiente a dícha calcgoría por el tiempo 

desempeño de la misma, de manera proporcional, a la cantidad de clJas efectivamente trabajados, 

Artículo Nº 42.- Vestimenta y útiles de Labor 

a) Ropa de trabajo y calzado de seguridad 

CORFO proveerá a cada trabajador el uniforme de trabajo correspondiente, en función de las tareas que 

.,~\desarrollen y las temporadas, correspondiendo anualmente, la entrega de un uniforme para la temporada 

tle v~rano y uno para la temporada de invierno. El trabajador se hará responsable por el cuidado, el aseo y 

:~la limpieza del mismo debiendo usarlo obligatoriamente durante la prestación de tareas en adecuadas 

( condfciones. Se encuentra prohibido a los trabajadores la modillcación de la ropa de trabajo. Para la 

reposición de la ropa de trabajo será requisito la devolución de la ropa anterior. 
1 '~~. .~· 

\~--,;f; 
· -~-r, ;· ,~1 _ b) Elementos de protección personal. 

'·'· > 

CORFO proveerá al personal con cargo de devolución, los elementos de protección personal y de 

seguridad correspondientes a cada función y puesto de trabajo teniendo en cuenta las condiciones 

climáticas zonales; los trabajadores se obligan al buen uso en ocasión de sus tareas correspondientes, 

adecuada conservación y ~dado de los elementos provistos . El uso será obligatorio en el momento y 

lugar adecuados según el reglamento de seguridad y disposiciones de CORFO sobre el particular. 

c) Reposición por rotura y/o deterioro prematuro. 

CORFO procederá a reponer la ropa de trabajo, los zapatos de seguridad y elementos de protección 

personal que sufran rotw·a ~ deterioro prematuro, por causas derivadas de su uso normal. Para efectuar la 

reposición será requisito la devolución de la ropa en uso. 

d) Herramientas de trabajo. 

e-~ ~bcrá proveer al personal las herramientas de mano y dispositivos adecuados para la realización 

'· ~ución de las tareas requeridas, en el marco de sus disponibilidades presupuestarias . Las herramientas 

¡fllano y dispositivos se entregarán con cargo de devolución a cada empleado, el cual será responsable de 

su cuidado y apropiado uso, debiendo realizar su devolución a CORFO cuando le sea requerido. En caso 

de siniestro de las mismas, el trabajador las deberá reponer, en caso de que se acredite su culpa. 

e) Credencial. 

CORFO entregará a cada trabajador una credencial identifícatoria personal intransferible, siendo 

obligatorio portarla durante el abaj , así como exhibirla toda vez que ingrese a las instalaciones de 

~~•--,q'"'-J---
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CORf-0 o cunndo Ir ~tll 11c-qt1l Jiil.- p01 Íllndomrtot el, b mhm 1, n { l ) ,, rx r,J1rf I r rl(lfif ÚJ J,. 

dcnunci111 lo• COlll O II lo~<. luto! dr rn tr¡nu,0/111 

Artk11lo lSº ◄ 3,• C1rn1hltl ,Je c11~lc11r~ 

El tn1baJado1 dchcr" C'l1mplirncnt11r Ju ó,dcncs de cr\100 r¡ur f('(.1bJ ele füJ •uprrv r , b 
I 

tf ~ ~ 

ser cm111das de ncuctdo a las no, mas rcglamcnlJlt1as vigente! 

\ COR FO podrá modiflca, las órdenes de sen ido crnililhs In ct!C uipuc,w, d tra!-t,1;.idr,r c1!.ml óh g do a 

cumplir la última orden rc-olnda, quedando sin efecto la, 6rdcnc, prcv,n 

En el ca~o del personal de conducd6n diagramado, se evitará dcsplaurlo dd m1Jmo u! m cuo, ~ 

cxccpa6n o fuerza mayor como ser: arrollamientos, aocidcntcs fcrrov1ulo,, cortes de cricrgia o Ol.J!.15 

::.: 5Ímilarc5. 

Articulo Nº 44.- Entrega de ejemplares 

CORFO se compromete a entregar a todo el personal comprcncüdo en el ámbito del Convcuo Colectivo 

de Traba jo UN ( 1) ejemplar del presente convenio, dentro de los SESENTA (60) días de notifu:ada la 

homologación del convenio colectivo por parte de la autoridad correspondiente. También entregara copia 

de las normas, instrucciones, comunicaciones, cte., que estime necesarias para el mejor dcsempcr.o c!d 

trabajo, debiendo el trabajador suscribir ésas y cualquier otra comunicación y/o notificación por esaito 

que se le curse, sin perjuicio de su derecho a rechazarlas o cuestionarlas por la vía que estnne apropiada. 

Artículo N° 45.- Traslados provisorios y traslados permanentes 

Traslados provisorios 

denominan traslados provisorios aquellos en que por necesidad de CORFO, el traba1ador deba 

scmpeñar sus fwiciones fuera del lugar de residencia por un período que no debe ser superior a Jo., 
-?1 

OVENTA (90) días corridos. Este plazo podrá ser ampliado mediando confonnid.:id del trabapdor 

CORFO notificará al trabajador al inicio de sus funciones fuera del lugar de residencia que el trasudo 

reviste carácter de provisorio y el tiempo estimado de duración de dichas tareas. Durante d tiempo en que 

el personal trasladado provisoriamente se halle ausente de su lugar de residencia, CORFO cubrira los 

gastos que el traslado genere y viáticos correspondientes. 

b) 

19 
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IW\~ 

Se entended por traslado permanente ;i la ,1sig11,1ci611 ele utt nuevo lug,1r de rc.~idcnd~ dispuesta por 

CORFO derivado de nece~idadcs operativas y I o funcion;iles, y c¡uc cxccd,m el plíl1,11 prcvl, !o en d inciso 

anterior. 

A tal efecto, deberá notificar al trabajador por medio fehaciente con una antldpaci6n no menor SfETf (7) 

días de la cfcctivización de la modificación del lugar de residencia . 

En tal caso, CORFO abona~á, en concepto de gastos de mudanza, hasta la suma <le PESOS QUfNIENTOS 

I ,.-~tz 500,00), sin perjuicio de la licencia contemplada supra. 

1 1 

En caso de traslado permanente, CORFO abonara un adicional al personal gue deba afrontar cambio de 

~estino que implique un traslado de su residencia habitual y siempre que dicho traslado sea dispuesto por 

la CORFO y no haya mediado solicitud expresa por parte del trasladado. Esta compensación será por el l 

_Toonto del alquiler directo la vivienda o al equivalente al TREINTA (30) por ciento de la asignación 

mensual y total de la categoría y se percibirá por el lapso de duración del traslado transitorio, cuando el 

mismo tenga carácter de permanente se otorgara por el termino de DOS (2) años. 

Artículo Nº 46.- Viviénda 

Cuando CORFO, como consecuencia del contrato de trabajo formalizado, suministre al trabajador el uso 

y goce de una vivienda, se suscribirá el contrato de comodato correspondiente. 

En el supuesto de ruptura del contrato de trabajo, el trabajador deberá entregar inmediatamente a 

CORFO la posesión de la 'vivienda asignada libre de todo ocupante a la finalización del preaviso. En el 

supuesto de que el preaviso fuera omitido, CORFO deberá otorgar un plazo de TREINTA (30) días a los 

fmcs de que el trabajador proceda a entregar la posesión de la misma, libre de todo obstáculo. 

En los supuestos de traslado definitivo, el trabajador deberá hacer entrega de la vivienda a CORFO, libre 

ocupante al momeo.to de hacer efectivo el traslado. 

Evaluación periódica del Personal, Capacitación y Formación 

Profesional. 

Atento las características Íl.e la actividad, considerando las funciones de los trabajadores íntimamente 

vinculadas a la seguridad del tráfico, los mismos, al momento de presentarse a tomar servicios y durante el 

desarrollo del mismo, deberán estar en condiciones normales de aptitud física y/ o psíquica para 

cumplimentar sus prestaciones. 

20 -
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Queda estrictamente prohibido, durante l.1 ¡ncst,,cl6n del •1·rv1c1·r¡ ¡,, 
• 0 , lngcNtí/Jn de bebidas alcol16 

calmantes, estimulantes yfu otrns productos mcdlct11,1lc:~ r¡uc pw:d,,n afr:c !;1r l;is r:ondld,mc.1 físiCJs 

psíquicas del trabajador. 

En caw que d tnbajador deba someterse a h, t l J¡ 1 ¡ oma e e me c;imcnto, e d,J, -,rn,~ntc rcccta,l01 por un 

profesional deberá poi ·l • ' i el , 1e1 o en conoc1m cnto e su superior jcdn¡uico í11m1;di;,to, r.:on anterí(,ridad al 

co¡nienzo de sus tareas, aco,mpañando fotocopia de las recetas expedida., por el médico íntcrvínlcnte 
,, 
~tento a lo expuesto, la Empresa podrá someter al trabajador a los controles y/o cxámcnc5 el/meo, y/r. 

L ~ / 

\:' . :imepicos a fin de constatar que el mismo se encuentra en las mencionadas aptitudes. 

\.' ""'::' ~( ..... •~- -~~ ~ --;_
1 

En aquellos casos que se presenten situaciones personales de salud gue necesiten atenóón médíca, lo, 

./lTledicos informaran al trab~jador interesado, observando el principio de privacidad correspandíente. 

En oportunidad de efectuarse las evaluaciones médícas anuales, la Empresa notincará al empleado de la 

situación e informará al Sindicato en el ámbito de la COPIP de los resultados de las mismas. En caso de 

verificarse diagnósticos gue afecten la capacidad laboral de los trabajadores se procederá a la instanóa de 

segunda opinión mediant~ la evaluación de profesionales de su Obra Social, los gue deberán ser 

presentados a la Empresa e~ un término de guince (15) días. 

En todos los casos, los estudios psicofísicos a realizar por parte de la Obra Social deberán respetar lo 

dispuesto por la Resolución Nº 444/99 de la C.N.R.T., parámetro utilizado por la Empresa en los 

estudios periódicos anuales '. 

En el supuesto de que \ºs resultados de la segunda opinión profesional fueran antagónicos a los 

diagnósticos de la Empresa, se procederá a efectuar una Junta Médica en el ámbito científico que la 

C.N .R.T. disponga. 

En el supuesto que los diagnósticos de la segunda opinión y/o de la Junta Médica en la C.N.R.T. 

confirmaran los diagnósti~os del Servicio Médico de la Empresa se procederá conforme al nivel de 

:eaf 'dad que se desprendan. 

½jJ sminución Parcial Relativa: (trabajador con patología psicoñsicas que al momento no afectan de 

ra terminante su continuidad en el servicio): En estos casos, el trabajador será habilitado por el 
• 1,t;,~iiJJ.-lf"_í'l_í._1\'f,.,im-,,-
'tJ té: :no de 180 días, período en el cual deberá solicitar asistencia psicológica a su Obra Social y presentar 

a la Empresa los estudios\ los informes que se le requieran para evaluar la evolución del trabajador. 

Finalizados los J 80 días, se realizará una nueva evaluación psicológica. 

b) Disminución Parcial P~ovisoria: (trabajador con patologías psicofísicas recuperables que afectan su 

continuidad en el servicio).· En estos casos, el trabajador relevado de su tarea habitual, disponiendo para el 

mismo tareas que no estén; vinculadas con el servicio de pasajeros por el ténnino de 180 días, período en 

el cual deberá solicitar asisten . P ·cológica a su Obra Social Y presentar a la Empresa los estudios Y los 

21 :..1 .-.\.1 •o· -1 <""1t 
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informes que se le requierah para evaluar la evolución del trabajador . Finalizados los 180 días, se realizar ;} ' ,.,, . .,, 
una nueva evaluación psicofi'.sica. La Empresa pondrá a disposición del profesional de la Obra Social que~• 

intervenga y a su requerimiento, la información confidencial que dispone la Empresa, c¡uc sea necesaria 

r •. para su mejor diagnóstico y tratamiento. 
. ·,/-~-· ~,.~' 

. r '\.~ 

• ' \ c) 'Disminución Parcial Permanente : (Trabajador con patologías psicofíslcas irrecuperables que afectan su 

; ,- ,..,,, ... \ :~ ~~n~uidad en el servicio):; En todos los casos, ya sea como resultado del examen psicofísíco anual y/ o de 
¡ •'-' 1 ' . , r ;?o/ª q}ller otra causa que determine disminuciones laborales relativas, parciales provisorias o parciales ' ' ~ • . ,¡ 

' \ :::, - ·~ · f;] pir1~nentes, la Empresa procederá a la reubicación del trabajador conforme a lo determinado en los Arts. 
') ~l /- ¡l 1 

,\' ' :;:. ·: 15 ,y'/ o 16 de la presente CCT, según corresponda. 
\. ,:;.,.,~,() . . ,,, 1· 

' \~ ._, p ~ /J7 
' . • ,.el 1 ' . . \. '- 7 ' 

fa 
udl 

Artículo Nº 48.- Bonifi~ación certificado de idoneidad 

Ambas partes declaran que resulta una obligación del trabajador comprendido en el presente convenio 

colectivo de trabajo, obtener y mantener la licencia habilitante para desempeñar dicha función. 

El personal incluido en la presente Convenio Colectivo de Trabajo, percibirá en concepto de Bonificación 

Certificado de Idoneidad, y con carácter no remunerativo, una única bonificación mensual equivalente al 

DIEZ por ciento ( l 0%) del sueldo básico de su categoría profesional. 

Artículo Nº 49.- Procedimiento de reclamaciones o quejas. 
! 

El trabajador que estime haber sido objeto de una sanción infundada o encontrarse afectado por la no 

aplicación o aplicación indebida de las normas atinentes a la relación laboral deberá plantear, por escrito, 

la cuestión a su superior jhárquico inmediato. CORFO acusará recibo de esta solicitud o reclamación 
1 

elevada por el trabajador fifllando el correspondiente duplicado. 

CORFO deberá contestar al trabajador, por escrito, en un término máximo de TREINTA (30) días 

hábiles. En caso de que el trabajador no reciba respuesta o que no encuentre satisfactoria la que reciba, 

drá plantear la cuestión en la instancia gremial que corresponda. 

SI . o o. ~--tt:rtii N 50.- Día del Trabajador Ferroviario 

Se reconocen el l O de N,1arzo de cada año, como el "Día de trabajador Ferroviario", el que será 

considerado a los efectos cqnvencionales feriado nacional. 

Artículo Nº 51.-
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Ambas partes declaran c¡ud i·csulta una ohllgaci6n del lr,lbaj,1clo1 c:omprcndldo r:n el prc5,~nte Con 

Colectivo de TrabaJ·o 0¡ t . 1 1 ' ) ene1 Y mantcnc1 ,\ iccncl,1 hahllit,intc ¡w ,1 cbcrnpciii1r dlch,1 fund/,n, 

Artículo Nº S2.- Car te leras. 

CORFO colocará carteleras en sus d' t ' t , 1 . is m as msta aciones a los efectos de 9uc el SINDICATO pur,;di 

~-· informar al personal con relaci6n a sus actividades; solamente podrán ser colocados en dichas carteleril.J 

comunicados que lleven papel c b d l SIN . on mem rete e DICATO debidamente firmados por sus autoridades 

reconocidas por CORFO IEl SINDICATO · entregará a CORFO una copia del ejemplar expuesto en la 

cartelera. 

Artículo Nº 53.- Cuota Sindical - Aporte de CORFO para Capacitación y Reinserción 

Laboral del Personal 

l.- Cuota Sindical. 

a) De acuerdo a las disposiciones legales vigentes, CORFO deberá retener de las remuneraciones del 

personal comprendido en el presente Convenio Colectivo de Trabajo, las cuotas sociales y demás 

conceptos legales y deposi~arlos a la orden del SINDICA TO, a los fines de que ésta pueda cumplimentar 

con su objeto y finalidade~; a tal efecto el SINDICATO deberá comunicar a CORFO por esaito, la 

nómina de los afiliados así como las altas y bajas que se fueran produciendo. El SINDICATO comunicará a 

CORFO la cuenta bancaria en que deberá efectuar los depósitos mencionados precedentemente. 

b) CORFO procederá a retener a todos los trabajadores comprendidos en la presente convención colectiva 

de trabajo, una suma anual :equivalente al DOCE (12%) por ciento de la remuneración básica mensual que 

perciba como contraprestación por el cumplimiento de sus tareas, durante el plazo de vigencia pactado 

para el presente Convenio Colectivo de Trabajo. Este aporte con destino al Sindicato La Fraternidad, se 

~ ará de conformidad con lo establecido por el art. 9º de la Ley 14.250 (t.o . Decreto 108/08) y tiene 

, ~~ alidad contribuir a sol~,entar los gasto~ de tipo _económico ~/o administrativo ;ue determinan la 

ul/J --,..,-~-,r-:en vigencia y renovacron del Converuo Colectivo de Traba30. CORFO actuara como agente de 

ud/a A. Munrlc 
SIDENTE ret~n •ón. A efectos de posibilitar la retención aludida el SINDICATO comunicará a CORFO los importes 

• CHL' P. Ul 
a retener a cada uno de los trabajadores incluidos en esta convención, de acuerdo a los beneficios 

especiales que poseyeren por su condición de afiliados a la entidad sindical. La retención se efectuará 

mensualmente sobre la base de la doceava parte del equivalente anual. 

11.- Aporte de CORFO para Capacitación y Reinserción Laboral del Personal Ferroviario. 

CORFO liquidará mensualmente a favor del SINDICATO un "Aporte para capacitación y reinserción 

laboral del personal", el cual en rá por objetivo financiar obras y actividades con ese objeto ein el 
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1 

territorio de la Provincia del Chubut, en beneficio de los trab;1jaclorcs <lcl Viejo Expreso Patag 

comprendidos en el ámbit? del presente Convenio Colectivo de Trab~Jo. El aporte Hcrá cc¡ulvalent 

CINCO por ciento (5 %) 1~cnsual del salario b~slco mensual de cada trabajador, establecido en el presente 

Convenio Colectivo de Tr~bajo, a partir de la fecha de vigencia de este convenio, <leblen<lo ser lí9uí<lado3 

por mes vencido y abonado~ dentro de los primeros CATORCE (14) d/as del mes. 

¡2 Artículo Nº 54.- Régimen Aplicable. 
~ ~ : 

J! ¡ Las, partes dejan constancia jque este Convenio Colectivo de Trabajo, los complementarios que se suscnoan 
~ ~ ) 1 

,,O ~..._ entre las mismas y las decisiones adoptadas en el 6rgano creado en materia de interpretación y _, . 
~" J- autocomposición, constituren la voluntad colectiva que conjuntamente con la legislación laboral, es 

aplicable a todos los trabajadores comprendidos en el presente Convenio Colectivo de Trabajo. 
i 
1 

i 
Artículo Nº 55.- Autoridad de Aplicación. 

Las partes reconocen por el carácter de interés provincial del servicio, como autoridad administrativa de 

aplicación del presente Ccjmvenio Colectivo de Trabajo a la Secretaria de Trabajo y al Ministerio de 
1 

Trabajo, Empleo y Segu.0dad Social de la Nación, quedando excluida cualquier otra que pudiere 

corresponder. 

Artículo Nº 56.- Proc~dimiento a seguir en caso de arrollamiento. 
¡ 

El procedimiento a seguir ~on el personal de conducción al producirse un arrollamiento cuyo resultado sea 

erte o lesiones de la: o las víctimas, será el establecido por Resolución de la Superintendencia de 

/r. L s del Trabajo Nº 558!/2009, o la norma que la reemplace. 

·, • .J., :7&Jn, 
[~ 

, .ur.u·1 Com{sión negociadora. 

La Comisión Negociadora · conviene en volver a reunirse a los efectos de analizar la incorporación de 

~ num, no=• oomncion,le, y/ o 1, modific,ci6n de 1,, e,t,blecid,, en 1, pmente convencibn, cu,ndo 

'~ , ~mb;o~ ,u,MFO deri,ado, d, nn prnmo de mnonci6n tecnol6gka. \ 

I -_;.._.¿-1, 1;a 
G•:?cre•it~ 

Vié:jo Expres0 Patagónico 
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ANEXO I -

REGIMEN DE H.EMUNEílACJ0NES Y HENJWJCIOS SOCIALES 

l. Articulo Nº 1.- Planilla de sueldos 

1

1

r----C- A_T_E_Go...,..· R-,1.--A_L_A_B_O_RA_ L _ ___;;__;-=:-=._r:~ICO-MENSUAL 
¡ INSPECTOR TECNIC0 il $4-.466,92.--------,, 

1 MAQUINISTA 'I $ 4-.017,02.- J 

1 F0GUISTA HABI~ITADO - - ---------------·-¡¡---·--- - $ 3.612,4-3.- ----

í FOGmsTA oEP~iMERA !/- -- $ 3.24-8,73.-

l F0GUIST A DE SEGUNDA I ¡ 
. - ·-· - - -- -- ·-· - ·•- ________ J '----· 

$ 2.908,20.-

j ASPIRANTE A F0GUISTA ! ¡~----$-2-.1-1-8,-8-7.------- i 

1 :1 

i 
Articulo Nº 2.- Descripción de las categorías del SINDICATO 

La presente Convención Colectiva de Trabajo es de aplicación exclusiva de CORFO que preste servicios 

efectivamente en el Viejo Expreso Patagónico, que se encuentre expresamente incluido en las categorías y 
1 

especialidades laborales qu~ se especifican a continuación; excluyen, o toda función, categoría o puesto no 

expresado en el presente: ; 

a) Inspector Técnico de Conducción 
1 

1 

_ s el trabajador que depfndiendo de la Gerencia de Operaciones será el encargado general de la 

~U,) . .J ervisi6n y observación ;de las unidades tractivas y del personal de conducción, quien gozará de la 

-'-.,...,...---·aria independencia de acción acorde a su función, para lo cual mantendrá estrecho contacto y con 

pendencia del Puesto de Control Trenes y la superioridad como parte integrante de un equipo . 

Funciones: 

Dado su conocimiento y responsabilidad se podrá desempeñar en las siguientes funciones: 

Inspección y supervisión del personal de conducción. 

Hacer respetar la legislación vigente. 

1 

Supervisar que los ordena · nto se cumplan dentro de la norma de seguridad reglamentaria. 
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Acudir en la soh.1ci6n de las follas t6cnicas, acorde a sus conodmk:ntos. 

1 

Dcbcra lcner inform.ida a la Gc1·c11cfa de Operadone~ de bs ;11Jom~lla~ o ímprcvisibn de cualq · 

' . . j \ serv1c10. , 

Resolver sobre los procedimientos en cuanto a la faz operativa tanto rcg!amcntarfa como técnica. 

' 
Supervisar el cumpümiento del servicio respecto del personal de conclucci6n, evitando entrar en 

' . , ".' e~mflicto con el personal . 1 

', o 
'" ~. _..., Intervenir y mediar c~ando los ordenamientos se contrapongan con 1a seguridad y 1a reglamentación . 

1 

1 , .. \ 

1 .. 

.:f~ 
No contravenir lo co~vencionado, con referencia al persona] de conducci6n a supervisar. 

Velará por la seguridaµ de los elementos tractivos y del material rodante y su conservación. 
¡ 

Actuará en permanenfe contacto con el Puesto de Control Trenes. 
1 

En caso de no ocupar'un puesto fijo en la Línea, dará su posición a la Gerencia de Operaciones para 

que sea comunicada al Puesto de Control Trenes y Ja superioridad. 

A falta de Maquinista ¡que auspicie de práctico, podrá actuar como asesor y/ o piloto del personal de 

conducción en aquellos ca~os en que por la categoría del tren y zona a recorrer si la superioridad así lo 

requiera. 

Ante la falta de un Maquinista para la corrida de un tren, le oficiará de práctico al Foguista 
¡ 

Autorizado que se nombre ~n su reemplazo. 
1 

1 

Informará la aptitud yjeficacia de los empleados del personal de Conducción que supervise. 

Se interesará porque las reparaciones solicitadas por el personal de Conducción se realicen, 

verificando que las mismas comprendan el estado real de la unidad; reportará cuando se establezcan 

reparaciones mal efectuada~ o no realizadas, informando sobre las averías de carácter grave o sistemáticas 

' 
s originen en las unid1des . 

; 

Acompañará personalpientc toda unidad tractiva que presente deficiencias u origine inconvenientes 

Para tal caso, solicitará y controlará la ejecución de las reparaciones 

b) Conductor o Maqui?ista: 

Es el trabajador que se encuentra habilitado por la Autoridad de Aplicación para conducir unidades 

tractivas de las que utiliza (;ORFO y que reúne las condiciones psicofísicas requeridas para la tarea. 

i 
Son deberes del Maquinista( 
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' 

Revisar detenidamente los c1¡uipos y ,1cusorioR de l,1 loc:om<1lorn y tender, asegurándose de su buen 

funcionamiento. 1 

! 
\ . Ccrcioi.irsc que hJ11 : ~fclo efectuad,,~ !,,, rr.p~roclonc~ ~notML1q y ,1 ,·,Jrnproba~c 'JUC no fueron 

1 
ejccutnclas, poncld ct1 con,odmicnto ele .~11 st1pcrfor hitmdl~to y ,1no1;ir,I IA, nr1\l<:rl~,l,;:3 "n el líhrrJ de 

; , obstn•,10011cs. 
( ' 

1 
Asegurarse que la locpmotora cst6 pi·ovlsta de comhusllblc, agua y ,ircna 1uf1dcntr,, ,intcs de inícfar 

el servicio correspondiente; 

• Anotar en el libro respectivo a la tcrmlnación de su Jornada de trabajo, las reparaciones ncceJwia, ¡ 

efectuar a la locomotora que tuvo a su cargo. 

Firmar el registro al timar y dejar servicio, anotando la hora respectiva. Trabajando bajo diagrama la 
! 

hora que anotará al dejar se'.rvicio será la que efectivamente lo hace, y no la que le indique e1 diagrama. 
1 

Como norma general avisar con una anticipación prudencial (tres horas como mínimo) cuando Po' 

razones de enfermedad o causas graves, no pueda tomar servicio. Estas ausencias deberán ser debidamente 

justificadas en su oportunid~ d. 
1 
1 

• En general fuera del ~depósito dar agua a la locomotora a su cargo, contestar a requerimiento de 

Control el punto probabie donde será necesario tomar agua, con el fin de facilitar los arreglos 

consiguientes. 

• El personal debe coqperar en la tomada de agua para llenar únicamente el tanque acoplado a la 
1 

locomotora, que se entien~e es para el servicio de la misma. 

Ayudar al Foguista a l¡vantar o bajar los paragolpes. 

Entregar a quien corresponda, al terminar cada jornada de trabajo, los detalles que le sean requeridos 

con respecto al servicio pr$tado. 
1 
1 
1 

Contestar con claridád la correspondencia de servicio que se le dirija y hacer con prontitud sus 

ormes sobre todo cuand¿ se trata de accidentes o demora de trenes, pudiendo hasta pedir la transmisión 

_J~---= ,~rJ:i.-(~1'0<'ITTeléfono o telégrafo si ~l caso así lo requiriera. 

• En servicio, deberá e~tar siempre muñido de su certificado de idoneidad para su exhibición cada vez 
1 
1 

que le sea exigido por un siperior debidamente autorizado. 

: 
Poseer las herramient~s de mano necesarias para el desempeño de sus funciones. 

Al llegar a destino y ;ntes de retirarse del servicio y en los casos en que deje servicio en depósito, 

vigilará que el Foguista guafde en la locomotora, las herramientas y demás accesorios. 
¡ 

El Maquinista será re~ponsable r las herramientas faltantes de la locomotora al dejar servicio y se le 

cobrará su importe. 
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¡ 
Al ser relevado deberf entregar al rclcvanle una nota de las reparaciones rcguerídas en la locomotora 

que entrega. 1 

i 
1 

• • : 
1 

__ • :~, ' • Llevar una libreta en ~a que anotará la hora de llegada y salida de estaciones con su tren y cualquier 
/,5;Y "'\_,, \ ., . ,~¡ \· otta anotaoon relaaonada con el servicio. 

1 \ J 

~ \r ' 
' "' ,.,~ J •v \~ Dirigir y vigilar el acI'tado cuidadoso de la locomotora cooperando con el Foguista en esa obligací6n, 

1 , ' " ;::i Ruecfando responsable del 
I 
sultado . 

....... ,,1 ' 
kr r ; 

, ~ ', ;¡j / 1
.• j!? Siendo el Foguista un trabajador que durante el servicio está a las órdenes del Maquinista, éste deberá ,,. (e:: 1 ' ' 

.->::-- "'e, I' ~ . . d '1 •,' ~· ... ,: ~; ~ercwrarse e que aque cu!ple con todas sus obligaciones. 

· ;>" • Deberá hacer siempr9 uso del deflector de la caja de fuego cuando consume carbón, de las canillas de 

descarga y del espumador, ~pliendo las instrucciones que se impartan al respecto. 

Cooperar con el de~ás personal a dar vuelta la locomotora en los lugares donde por escasez de 

tráfico, no se pueda manter¡.er constantemente el personal suficiente. 

Obedecer y acatar las:órdenes o instrucciones que respecto al manejo y conducción de la locomotora 

le sean impartidas por sus +periores, los cuales serán responsables de las órdenes que impartan, pero si el 

superior se hace cargo del ¡manejo de la locomotora, la orden para la entrega de la máquina se dará por 

escrito. 

Es obligación de los ~aquinistas conducir su locomotora con el parachispas en la caja de humo en 

perfecto estado, cenicero b~en mojado y la grampa de atrás cerrada en verano a cuyo efecto deberá revisar 
1 

prolijamente estos elcmen~os antes de salir del depósito y en caso de que no estuviera conforme con su 

condición, hará notar en el Íacto la atención del encargado de los desperfectos que en ellos encontrara y los 
¡ 

anotará en el libro de reparaciones . Si hay paja voladora, deberá sacarla de las ruedas y zapatas de freno de 

la locomotora, en todos lo
1
s puntos donde le sea posible. Al llegar al depósito de destino, es obligatorio 

anotar en el libro de reparabones la condición de los aparatos contra incendio de la locomotora. 
j 
' 

Al dejar servicio en e~tación deberán cerciorarse que el regulador esté cerrado, la palanca de cambio 

marcha al centro, los pi:i.rgadores abiertos, aplicados los frenos de la locomotora y calzadas las ruedas 

trices si fuera necesario. ' 
1 

Cuando la locomotor~ deba ser puesta fuera de servicio, además de lo precedentemente indicado, 
! 

deberá desvaporar el generador, dejar el nivel lleno de agua, cerrado la toma vapor principal y todas las 
¡ 

precauciones que como Maquinista estime corresponden para asegurarse que al encender nuevamente la 

locomotora tenga el nivel ~nimo de agua la caldera. 

' 
Colocar guarniciones ~n la prensa del regulador y rubinetes del nivel, siempre que no sean metálicos. 

1 
! 

Colocar guarniciones ~ue no se etálicas en los vástagos de pistones y tiradores de 

¿z5 Llt 28 
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válvulas de distribuci~n. 

1 

Colocar vidrios nivel~ lubricador. 

1 

Revisar lo.s mechas y 1p1ovarlas si fuera necesado. 

• ' Ajm~·:u: Cllll~S ~e las eras de ejes, así eo~o tambi611 las de cabeza ~e biela y cruc.:ctas. 

• _1 ) Rev1sa1 tuc1 cas y pasa~ores en las máquinas guc salgan de reparaci6n o deban ser 
1 1 ' 

-- • " ' f 1 ,, pr,cparadas para prest<fl" servicio. , ;¡\ 
\ . ~ 
·\·~~~'. ~ ~impiar y mantener Jn estado de aseo los reflectores de cabeceras y tender, fn.'Ilte e ínteríor de 1a ., 

• 1 

_ é,,nÍ,,. ui como todo, Jo, 1drio,. 

• Limpiar todas las heryamientas e interior de los cajones que las contengan. Limpiar los botellones 
1 

para aceite y aceiteras. 

Es también obligació~ de los Foguistas efectuar limpieza de los frentes de las locomotoras. 

1 

• Deberá preparar locorotoras para ser remolcadas sin vapor. 

1 

En los Depósitos d~de no haya equipo de personal que puedan ser afectados al aceitado de 

locomotoras para que salg+ a cargo de otro personal, deberá ser alistado por un solo hombre empleando 

el doble de tiempo que corresponde a un equipo y no podrá excederse de DOS (2) locomotoras en una 

jornada de 8 horas . Asimismo, este procedimiento se empleará en los demás depósitos, donde por falta de 
1 

personal disponible o progiiamado para otros servicios no puedan formarse equipos para el alistamiento de 
! 

locomotoras en depósito . ~n estos casos, cuando el personal se considere perjudicado deberá interponer 
1 

su queja a la Superioridad. ! 

En los casos que el pe~sonal tome descanso en trayecto deberá dejar la locomotora en condiciones. Si 
i 

a este personal se le ordrna hacerse cargo nuevamente, a la terminación de su descanso, de dicha 

locomotora, deberá encen~erla y prepararla para asegurar el servicio, o ser conducida por otro personal . 

oguista Habilitados1 
' 1 

" __ ,;,;,,:--··-,·i encuentra habilitado po~ la Autoridad de Aplicación para conducir unidades tractivas de las que utiliza 

RFO, y reúne las condiiiones psicoñsicas requeridas para los Conductores. 

Ejecuta todas las tareas propias del Foguista. 

Cuando las necesidades ºRerativas de servicio lo requieran, deberá ejecutar tareas de conducción de la 
1 

unidad motora de tracción/que utilice CORFO y para la que esté habilitado, asumiendo todas las tareas y 
i 

responsabilidades propias ~e las funciones inherentes al Conductor, respetando la reglamentación de 

~• y d, seguridad,! ,ocibkndo , mfonnando no,edades ,ob,e !, cimtlaaón y d comportanui· to · 

~~---+-- '. Úl 29 <:'-, -'"" Lr•r,~~ 
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del material. Asimismo, ~onde no se trnht1jc con sistema de scri,1lamicnto, mantendrá pe 

comunicaci6n con el Puest
1

~ de Cont1 ol ele T1·cncs a fin de recibir o Rolkil.u- l11Mruccl011cs, conforme al ~ 
•\ ':}\~eglamcnto Operativo ele 111s c111prcsas qnc cst611 lucra de 1~ ConceRIÓn . 

/' \ 
" 

d) -Fogllista: 
4 

I' 
r J 

~ ·½ _·.cate&orfa de Foguista frá de Segunda hasta cumplimentar el primer año, y a partir de aJJJ pa,ará 

automáticamente a revistar¡a la categoría de Foguista de Primera. 

- ' 1 

Asume la responsabilidad f tal por la operatividad del tren, conjuntamente con el Maquinista, siendo ru 

obligaci6n brindar apoyo f la conducci6n del Convoy, reemplazando en caso de extrema necesidad al 

Maquinaria, y al s6lo efecto de librar la Vía Principal, haciéndolo en presencia y bajo la rupervisi6n de 

' 1 este. ; 

Es su obligación participar! en la observación de las señales y pasos a nivel ubicados en el trayecto que 
1 

recorren. / 
j 

Además secundará al Ma1\m-ústa en la preparación de la unidad tractiva para el inicio de la marcha; 

preservará la higiene y limpieza de la misma. 
! 
1 

Es su obligación verificar l~s niveles de la unidad, compartiendo con el Maquinista la responsabilidad de 
i 

reponerlos cuando sea neqesario y no exista personal técnico para ello, a excepción de los Depósitos 
1 

donde deberá ser abastecid~. 

i 
Son deberes del Fogwsta: ! 

' 
• Cuidar, guardar y ma~tener en estado de asco las herramientas y demás accesorios de la locomotora. 

1 

1 

La lubricación de la locomotora. 
l 
1 

Limpiar fuego, caja df humo y cenicero durante el viaje cuando ello fuera necesario. Cuando fuera 

justificado efectuar estos trabajos y hubiera depósito de locomotoras, le ayudará el personal del depósito, 

pero no entrará al mismo efecto. 
i 
1 

antener en estado de aseo el frente e interior de la casilla de la locomotora. 
! 

· t Cerciorarse de que la locomotora tiene provisión de arena. 
- 1 

i 

Levantar o bajar los p,i.ragolpes de la locomotora. 

1 

Obedecer las órdenes /que reciba del Maquinista en cuanto al cumplimiento del servicio se refiera. 
1 

Avisar con una anticlpación prudencial (TRES (3) horas como mínimo) cuando, por razones de 

enfermedad o causas grave~ no pueda tomar servicio. Estas ausencias deberán ser debidamente justificadas 

en su oportunidad. 

30 



¡ 

(E~ 
CHUBUT 

1 ~~ 
1 
1 

1 

i 

Firmar el registro al tpmar y dejar servicio anotando la hora respectiva . Trabajando bajo dia 

hora que anotará al dejar sc~vido sera la que efectivamente lo hace y no la r¡uc le indica el diagrama. 

Cooperará con el pcdonal a dar vuclt:i la locomotora en loa !ligares dontlc por CHCaffcz de tráfic.;o no 

se puede mantener constan}emcntc el personal suficiente . 

·\ 1 

1 qoopcrar en general ~uem del dep6sito a la provisi6n de agua a la locomotora y proveer de agua 3 las 

locbll;lotoras de maniobras ! en los dep6sitos de máquinas, en los lugares donde no haya hidrantes en las 
-. 1 

.;,, playa~ donde actúan. ! 

• • Exceptuando los casoJ que el Foguista forma equipo a cargo de una locomotora en servicio en vía de 

tráfi l d ' 1 dr ' · · co, en os emas casos; po a reab1r una locomotora de otro personal para sacar fuego o ponerla en 
1 

condiciones para ser utiliza?ª por otro personal. 

1 

En los casos que no h~ya dep6sito de locomotoras y se presente un relevo del personal, el carb6n que 

queda en el tender debei serle arrimado poniéndolo en lugar adecuado, pero en trayecto lo deberá 

1 

arrimar el Foguista. ¡ 

e) Aspirantes a Foguist~ 

Es el trabajador que ingreia en relaci6n de dependencia y, que habiendo reunido las condiciones y los 

1 

requisitos necesarios, reali~ará su instrucci6n en un curso de CINCUENTA Y SEIS (56) días hábiles, y 

luego que rinda de confortidad los exámenes requeridos por la C.N.R .T., hasta tanto haya vacantes para 

c9 peñarse como A yudapte de Conductor, podrá desarrollar las siguientes tareas :. 

~ :ones: / 

\ : 
n depósito: EjecutarJtrabajos de oficial, limpiador de máquinas, lava calderas, bodeguero , r evisor de 
, ' 

preparador, ! ayudante ajustador, ayudante calderero, movedor, pasa leña, atención de 
1 

motores a combustión inte~na y calderas fijas en los Depósitos, relevos de Capataces y Encargados en los 

depósitos de segunda categ~ría y cualquier otro trabajo que se le ordene inherente a su profesión. 

1 
1 
¡ 

Viejo Expre~o Pél lagón ico 
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1 ANEXO 11-

INGRESOS Y PROMOCf ONES 

1 1 

L9's postulantes para el ~greso a la Carrera de Conduccí6n serán tomados de umt bw:: de datos 

7bnfeccionada por el SIND~CATO. Para cada incorporación se tomarán en cuenta lu distintas solidtuda 
1 

recibidas, o a recibir de 1~ siguiente manera: OCHENTA POR CIENTO (80%) hijos del personal de 

conducción, QUINCE POR CIENTO ( 15%) de otras cspeciaüdades, y el CINCO (5%) de particulares. 

1 

En todos los casos, los po*ulantes deberan exhibir los certificados analíticos correspondientes a estudios 
1 

secundarios otorgados por éntidades ele educación oficial, nacional, provincial o privada. 
1 

1 

CORFO reaüzará el procero de selección, incluyendo la revisación médica preocupacional, debiendo el 

postulante completar toda (a documentación necesaria para el ingreso . 

Una vez incorporado a C~RFO, se le impartirá en las escuelas Técnicas del SINDICATO el curso de 
1 

Aspirante para la Conduccipn, debiendo prepararse para rendir y aprobar el examen correspondiente ante 

la C.N.R.T. En caso qu~ el resultado del examen no fuera satisfactorio, se le dará una segunda 

oportunidad para rendir ex~men en un plazo de TREINTA (30) días. 

¡ 
Su concurrencia a la Escuel~ Técnica del SINDICA TO, debe ser fuera del horario de trabajo . 

1 
1 

1 

Si en esta segunda oportwpdad no diera un examen satisfactorio, CORFO dispondrá sobre su situación 

particular. 
¡ 
1 
1 
1 
1 

Los ingresos y sus promo1ones estarán vinculados a las necesidades del plantel estable o a causa de las 

vacantes que se generen en,CORFO. 

Se establece la carrera de c~nducción a través de los siguientes pasos: a) aspirante a foguista, b) foguista, c) 
1 

foguista habiütado, d) cond~ctor o maquinista, y e) inspector técnico de conducción. 

romociones se regirán! de acuerdo al siguiente orden: 

U--U ¡ 
/ odo agente incorpora~o por .CORFO a la Carrera de Conducción, y con los exámenes médicos 

lng14gr. 
1 

spondientes, se lo indorporará a un curso de CINCUENTA Y SEIS (56) días. Una vez aprobado el 
! 

examen en forma satisfadtoria promocionará de Aspirante a Ayudante de Conductor y/ o foguista . 

Deberan existir vacantes e~ esa categoría. 
1 

b) Para promocionar a un ~yudante de Conductor a Ayudante Conductor Habilitado, deberá contar con 
j 

DOS (2) años de permane~cia en su categona, tras lo cual será convocada a los Cursos de Capacitación 

correspondientes y deberÍ aprobar los exámenes. Para la realización de los cursos de capacitación, 

CORFO Ücenciará al pers9nal, tom en cuenta los tiempos que para cada curso se exige, ~etermina y 

controla la C.N.R.T. 
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1 

, e) Para promocionar un ~yucfontc de Conductor l f;1bllitado a Conductor se tomará al más antigu 

acuerdo al numero de cl,1si~c,tcl611 1 que poAcJ d Ccr tlfk.1d0 d,: arnrrdo ,J J,, trar:dhn que corresponda 
1 

,1acar1cia. 
1 1 

e) ~~ra promocionar un ln~pedor Técnico ele Co11duc,i611 1 tcndrfin prlorJ,L.rJ lfJ1 C,:,nrlw,t,,re, y en 

segundo término los /\ yu(ja11tcs de Conductores Habll ltados. Se puhlk:;ir/. el pur:str, ;i cubrír entre lo, 
, 
convcncionados en el pre~cnlc¡ se 

1 

realizará un concurso en J;is EMcucl~s Técnic;,s del Sinrlir,,11.rJ 1 a,n 

rep1·csentantcs de coru=q, y quien obtenga el mayor puntaje accederá a la funcibn . Cu .. wb 1gu:ilen el 

punta je obtenido, para defi,~1ir la instancia se tornará en cuenta: 1) la cantidad de cc-rtifici.,k,1 hahil,t,mt.eJ, 
1 

2) la antigüedad en la categpda; y 3) a igual antigüedad, el de mayor edad. 

1 

f) Para promocionar un InJtructor Técnico, tendrán prioridad los Conductores y en segundo término los 
1 

Ayudantes Conductores l~abilitados; se publicará el puesto a cubrir entre los convencionados en d 

presente; se realizará un c+curso en las Escuelas Técnicas del Sindicato, con representantes de CORFO, 

y quien obtenga el mayor Piuntaje accederá a la función. Cuando igualen el puntaje obtenido, para definir 

la instancia se tomará en cu~nta: 1) la cantidad de certificados habilitantes; 2) la antigüedad en la categoría; 

y 3) a igual antigüedad, el 1e mayor edad. 

1 

Aquellos indicados a ser Pfomovidos a categorías superiores , y no aceptaren el movimiento, no podrán 

acceder a la obtención del! beneficio por dos años consecutivos; y ser á desplazado al último lugar de su 
1 

categoría con el numero m~s alto dentro de la lista general ; de igual manera se procederá con aquellos que 
1 

hayan reprobado cualquiera de los exámenes (lº, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º tema) por tercera vez, para el cambio 

de la categoría. 1 

1 

Cuando un trabajador sea qipacitado para acceder a una nueva categoría, y haya r endido satisfactoriamente 
1 

su examen, CORFO abonfrá la correspondiente asignación, a partir de la fecha en que fuese cerrada el 

Acta expedida por el centr4 Único de Exámenes de la CNRT. 

i 
CURSOS CORRESPONDIENTES A LA CARRERA DE CONDUCCIÓN 

1 

ursos de CapacitaciÓJ para la Carrera de Conducción se dictarán conforme a la Resolución 189/ 82 
1 

'ular General 67/82 d~ la C.N.R.T., en vigencia para la obtención del Certificado de Idoneidad a 
1 

~~~~rn~~~,di.._'r,.__,,_e,n el Centro Único de Examen. 

lo que se tendrá en c~enta que todo personal que ingrese a CORFO para desarrollar tareas en la 

carrera de conducción, detierá, una vez obtenida la certificación de aptitud psicofísica y cumplido con los 
! 

requisitos legales de ingres¿, será incorporado en calidad de Aspirante a la Carrera de Conducción, y se lo 

concentrará en las Escuelas iT écnicas del SINDICATO para iniciar su Capacitación la que se desarrollará de 

la siguiente manera: 

A.-Aspirante a Ayudalte d 

1 

j 
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Curso de CINCUENTA Y SEIS (56) di,,, hAhil<'s de SHS (fi) hor,u di,1rLH d1stríbui<Lis de la 

manen.1' Rcgbmcnto y .~rñllr~ (84 ho1 .1~), H,w11 l\,hi, ., (7/4 hrir ,~), Lh.trki<l.,d (72 horas), Mcc.inic,1 

horas),' k,ktic,, l'l1 m11do1k ~ (90 hm ,1.~), y Scg111 irL11l 1• 1 flgl, •111• ((, 1.,1, ·'') • 
1 

, Te111,i11i1do el C\n·so )' ~nfü:h.,da ~u frd,., ,lr: l •J<ílmP11, ~• ,~ cll:.u11l11.11lo an1r ti C Ú11lc.r1 <le Í::x.!rnr.n 

1) De aprohar pas,11 Á a I CVt}1"1' la (,,tcgm 1~ d,• AytHl.inlc rlc C11nrl11ctnr, 

a) De no npi-obar, conlimi.11 A en ~u catcgorla de A~pir ¡¡11tc a Ayudante rli:: Ccmrlur-t(,r, COR FO le asignar~ 
1 

lilreas en hs depcndencias 'quc ésta determine y rclacionacl.1s con la c.irrcra ele cc,nrlur:cil,n, Corrt1nu..ui 
1 

estudiando por su cucnt1 ptcparándo~c p,ir,, rcndlr examen en un;¡ ,cg11nrl,1 r,p0rtunkl,1d , s1c-ruk, 

convocado nuevamente a 11s TREJNT A (30) <llas, para ser cxam[n;ido ante el Centro Único el,;; Ex.amen 

b) De aprobar en ~egunda tjportunídad pasará a revístar la c<1tegorfa de Ayudante de Conductor ubicat.io en 

la lista de clasificaci6n con ~rcinta (30) días de recargo a su fecha de ingreso. 

1 
c) De no aprobar en la segunda oportunidad, CORFO decidirá de acuerdo a su criterio, la continuidad 

laboral en otras especialidades o su relación de dependencia con ésta. 
1 

B.-Ayudante Conduct~r Habilitado: 

Los Cursos se dictarán en ~ as hábiles de SEIS horas diarias para lo que será concentrado en las Escuelas 
1 

Técnicas del SINDICA TO para iniciar su capacitación. 

A la finalización de cada CUfSO del tema correspondiente (TEMA I; Reglamento y Señales; TE;'v1A II: Física 

/ Mecánica/ Electricidad; jTEMA III: Unidad Tractiva y Vehículos y Freno según corresponda; TE.\1A IV 
1 

y V: Técnicas Conductiva~ y Ubicación de Elementos y TEMA VI: Seguridad e Higiene) y solicitada su 

fecha de examen, será exaAmado ante el Centro Único de Examen. 
¡ 

1) De aprobar en forma cpntinua sus exámenes pasará al siguiente tema. Rendidos todos los temas en 

primera instancia pasará a +vistar la categoría de Ayudante Conductor Habilitado . De reprobar alguno de 

los temas, se le sumarán los tiempos establecidos de acuerdo a los incisos siguientes para darle la ubicación 
1 
1 

tigüedad: a) De no aiprobar, continuará en su categoría estudiando por su cuenta siendo convocado 
1 

nu amente a los SESENT ~ (60) días, tras haber sido solicitada su fecha para un segundo examen, siendo 
1 

g//-~$Jau.rl#o-A:'"Miimclii~ aminado ante el Centro µnico de Examen; b) De aprobar pasará a revistar la categoría de Ayud:inte de 

onductor Habilitado, sumándose SESENTA (60) días de recargo a su fecha de ingreso para su 

1 ifi . , 1 , 1 
c as cac10n en a categona! 

1 

c) De no aprobar, continua~á en su categoría estudiando por su cuenta siendo convocado nuevamente a los 
1 

SESENTA (60) días, tras h~ber sido solicitada su fecha para un tercer examen, siendo examinado ante el 
1 

Centro Único de Exame1; d) De aprobar pasará a revistar la categoría de Ayudante de Conductor 

Habilitado, sumándose ciento VEINTE ( 120) días de recargo a su fecha de ingreso para su clasificación en 
1 

la categoría; e) De no aprpbar, on 'nuará en su categoría estudiando por su cuenta siend , convocado 
1 
1 

1 
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nueYamente a los CIENT0 OCHENTA ( 1 SO) días tras ha.her sido solicit:2.ck su fed:i.a oa.ct un ~ .. f 1 

! J 
' /~,.,~-·~ 

examen, siendo e..,aminadó ante el Centro Únioo de fa:arnen; l) De aprobar pasará a rnist2.r fa - ,::, ! ~ t 
de Ayud,nte de Conductor Habilitado, sumando>< TRESC!EKTOS (300) di,, de r=go,,., ;~ 

\ mgreso para su clasificación en la categona; y g) De no aprobar se le sumar.in TRESCT.E\'TOS (300) fu · 

, de recargo a su fecha de ingreso pasando a re\'ista como Ayudante de Conductor permanente ocupando el 

; último l~oar de la lista c?n el numero más alto que le correspondiere. Continw.rá en ru categoría 

estudiando por su cuenta ~n derecho a solicitar Wl próximo examen cada año, el que deberá abanar por 

su cuenta, y dependiendo ~e la evaluación de la Escuela Técnica el solicitar una nuc\.a fecha de examen. El 

¡ 

ti ·¿ h ' b ' ' 
empo transcurn o asta ; su apro acion se sumara a su fecha de ingreso para su cksi.6.cación en la 

categoría. 1 
¡ 
1 

2) Los temas IV, V y VI si tomarán luego de haber cumplido con las OCHE'\1TA (SO) horas de práaic:as 

de manejo y en las mismas¡condiciones para quienes aprueben o desaprueben de aruerdo a los ind....'<05 del 

punto uno. 
1 

Cursos de 11ivelación y kctualización de conocimientos 

! 
i 

Ambas partes se comprometen que, a través de la Escuela de Capacitación de La Frarern:icktl, se 

1 
1 

organizarán cursos para el ~ersonal de Conducción, de manera de mantener una nivelación ~- acru:ili:nción 

1 

permanente de todas las Urµdades Tractfras en uso de CORFO. 
1 

Con la debida anticipación ~e organizará la formación del personal, para el caso de futuras incorpor.mones 

1 

de diferentes Unidades Tra}tfras . 

1 

,--.. --'-'H· -..ocios los casos CORFtj participará en h confección y contenidos de los prognunas :· podrá ~enci.1r 

, C\. . \)y_lio supervisar el dictado 
1

de los cursos de capacitación realindos por la Escuela de Cap.1cinción del 

, J ,tJLu._ ' 
lA- _ __.-- N ATO. / 

Gfoííi1ÍaÁ. Mur1 e1 1 

,_ ,.. .1 PRESIDENTE Todo Ayudante Conductor; Autoriza.do que sea promovido a la Categona de Conductor, al b.cerse orgo 

T CL~Rro. CHL1er;, 
de la misma o ya esté ocu~mdo la Categoría, y que por las necesidades del sen-icio no h:1:·a tic:mpo p;in 

Capacitarlo, podrá hacerse cargo de la Unidad solo para el manejo con DOS ll) dus de proctic~, 

~ebiendo ser Capacitado dttro de los siguientes NOVEI\'T A (90) días. CW11plido cl plazo no podr-.í s~'U.ir 

G · ~f Conduciendo d.íd,as Unida~es, } se le dará la correspondiente práctica de \'fas de acuerdo a.l cuadro con 

· ~ título Planilla de Tiempo pJra Prácticas de Vías. 
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